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PODER EJECUTIVO 

Economía y Hacienda 

ACUERDO N' 21 
Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 1971. 

CONSIDERANDO: Que es bastante frecuente que una 
dependencia del Poder Ejecutivo suministre bienes o servi
cios en forma no gratuita a otra dependencia del mismo 
Poder; 

CONSIDERANDO: Que para el pago de tales bienes y 
servicios utiliza actualmente el mismo procedimiento que 
para el pago de bienes y servicios suministrados por par
ticulares; 

CONSIDERANDO: Que por razones de procedimiento, 
la dependencia que suministra tales bienes y servicios no 
puede disponer inmediatamente del ingreso que para ella 
representa tal suministro ; 

CONSIDERANDO: Que es conveniente poner en prac
tica un procedimiento que a la vez abrevie y simplifique los 

· trámites de pago de los servicios prestados por una depen· 
dencis del Poder Ejecutivo a otra, permita a la dependencia 
que presta el servicio disponer simultáneamente con el pago 
del incremento presupuestario que la prestación del servicio 
representa; 

CONSIDERANDO: Que el procedimiento más indicado 
para lograr tal propósito es el llamado de "Transferencia 
de Valores Entre Cuentas", por medio del cual la dependen· 
cis que recibe el suministro a11toriza para que, con cargo a 
sus ssignaciones presupuestariss, se acredite a favor de la 
dependencia que efectúa el suministro, la cantidad o valor 
correspondiente al mismo. 

POR TANTO: EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
'DE LA REPUBLICA, en aplicación de lo dispuesto en el 
~culo 113 de lss Disposiciones Generales del Presupuesto 
VIgente, 

ACUERDA: 

Aprobar el siguiente: 

"REGLAMENTO DE TRANSFERENCIAS DE 
VALORES ENTRE-CUENTAS" 

Artficulo 1•-El presente Reglamento establece el pro
cedimiento a seguir en el caso de suministro de bienes y 
servicios no gratuitos que se efectúe entre diversss depen
denciss del Poder Ejecutivo. 

Articulo 2•-Para efectos de este Reglamento se en-
tenderá por: · 
. a) DEPENDENCIA SUMINlSTRANTE: Ls Dependen

cm del Poder Ejecutivo que suministra bienes y servicios 
en forma no gratuita a otra dependencia del mismo; 

b) DEPENDENCIA SERVIDA: Ls dependencia del 
Poder Ejecutivo que recibe y se beneficia con el suministro 
efectuado por la dependencia suministran te; 
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e) "Orden de-Transferencia de Valores Entre Cuentas"~ 
Formulario Especial mediante el cual la dependencia ser
vida autorizará el trsslado de fondos de sus propiss astgna• 
ciones a las asignaciones de la dependencia suministrante. 

"Ls "Orden de Transferencia de Valores Entre Cuentas" 
contendrá en su parle final: 

a) Ls firma y sello del Funcionario responsable del 
Programa que solicita la transferencia de valores ent; • 
Cuentas; 

b) Ls firma del Director General de Presupuesto que 
hace constar su revisión; y, 

e) Ls firma y sello del Ministro de Economia y Ha
cienda que autoriza. la transferencia de Valorea Entre Cuen· 
tas solicitada. A la par de cada una de las firmss se anotará 
al lugar y fecha de la correspondiente acción. Este formu-o 
!ario servirá de base para que la Contaduria y Teso~ 
General de la República efectúen los registros con tablell 
correspondientes. 

Articulo 3•-Para efectos de operación del Sistema de 
Transferencias de Valores Entre Cuentas se tendrá como 
d!'pendencias suministrantes solamente aquellas compren
didss en los Articulos 22, 23 y 24 de 1ss DisposiciODes 
o;enerales del Presupuesto General de Egresos e lngreBOS 
vtgente. 

Articulo 4•-No obstante lo dispuesto en el Artículo 
anterior, se faculta al Ministerio de Economía y Haciendll 
para que aplique el sistema en forma progresiva, conforme 
a la politica que se establezca de tal modo que lneluya a 
todas las dependenciss del Gobierno Central que vended 
bienes o servicios. 

Artic~l<! 5•-Se establece un límite mínimo de L 500.01 
para la sohcttud de transferenciss de V al ores Entre-Cuentaa, 
Pagos menores se acumularán hasta alcanzar la suma de 
L 500.00, salvo casos especiales debidamente justificados 'J 
se procederá a la preparación de la respectiva "Orden 'de 
Transferencias de Valores Entre-Cuentas" de conformidai 
a lo establecido en este Reglamento y en los InstructiVOIII 
que se elaboren al efecto. 

Articulo 6•-Ls dependencia suminlsb-:mte deberá en• 
viar a la dependencia servida la factura col'ftSpondiente a: 
cada suministro, debiendo acompañar a la misma tod• !á 
documentación correspondiente. Asimismo deberá indicar 
bien sea en la misma factura o en nota aparte, la asignación 
a. que debe acredi?-rse el valor del suministro y la asigna
CIÓ"; presupuestarlB;. que desea ampliar con el producto de 
tal mgreso :. en~diendose que tal ampliación deberá ha
cery;e en as¡gnactones que puedan restituir capital de tra.. 
baJo, exceptuando Sueldos y Salarios Permanentes. 

Pasa a la página N9 11 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2' de Letras de lo Civil, del departa· 
mento de Francisco Morazán, al públi
co en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en audiencia a cele
brarse el día lunes treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos, a las nueve de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un lote demarcado 
bajo el Número 17-B, Sección "J", 
de la Colonia Las Mercedes, el que 
tiene un área de ciento cincuenta y 
una varas cuadradas, con las dimen
siones y colindancias siguientes: al 
Norte diez metros con sesenta cen-

, tésimas y el lote número "17" Letra 
"A" · al Sur diez metros y calle de 
por ~edio; Por Oriente, nueve metros 
y medio y Lote N• 18; al Poniente, 
doce metros con setenta y un centé
simos y Lote Número 19. Incluyendo 
las mejoras en él construidas e ins
crito bajo el N• 77, folio 193 y 1!14 
del Tomo 222 del Registro de la Pro

piedad de este departamento. D_icho 
inmueble fue valorado en la cantidad 
de S e i s Mil Ochocientos Lempiras. 
Dicho inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de dinero, 
más los intereses y costas, que es en 
adeudarle el Sr. Marco Antonio Mon
eada Girón al Sr. G. Raúl Cardona, en 
la demanda Ejecutiva que éste último 
le ha promovido ante este Juzgado. 
Se advierte a los interesados. que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 

·· asciende a la suma arriba indicada. 

-Tegucigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani, 

Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
·dice: "Juzgado 2' de Letras de lo 
Civil".-Tegucigalpa. 

Del :nu 25 E. 12. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departaento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día martes veinticinco de enero del 

año de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve de la mañana y en el local 
que ocupa el Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno en la Hacienda 
El Guayabo, de varios derechos, entre 
los cuales se encuentran ciento trein
ta y una manzana mil novecientos 
cincuenta y seis varas de terreno del 
sitio mencionado, propiamente situado 
en el lugar llamado San Joaquín, La 
F1or y La Chilesa, que limita espe. 
ciamente así: al Norte, con terrenos 
del manifestante y representado; al 
Sur, sitios de San Lorenzo; al Este, 
con terrenos de don Cornelio Castro 
y el manifestante y representado; y, 
al Oeste, con propiedades del mismo 
manifestante y representados. Este 
derecho de terreno se encuentra ins
crito bajo el asiento N' 350, páginas 
362 al 363 del Tomo XXIX del Re
gistro de la Propiedad de la Sección 
Judicial de Nacaome, departamento 
de Valle, a favor del señor Juan Ivón 
Malina y Malina. El inmueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Siete Mil Ochocien
tos Setenta y Un Lempira, Setenta y 
Cuatro Centavos (L 7.871.74), v se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Abogado Daniel Casco López, 
en su condición de Apoderado de los 
herederos de don José Maria Casco, 
señores Amelia Edelmira López viuda 
de Casco, Judith Casco López, José 
Marfa Casco López y Ornar Casco 
López, de cantidad de lempiras que 
les adeuda el señor Juan Ivón Malina 
y Molina. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no eubran los dos ter
cios del avalúo, y sin que hagan el 

respectivo depósito. - Tegucigalpa, 
D. C., 21 de diciembre de 1971. 

Faustino Laínez Meiía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 31 D. 71 al 24 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz

gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Franciaco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el día miércoles 
veintiséis de enero del año próximo 
entrante (1972), en el local que ocu
pa este Juzgado, se rematará en pú-

blica subasta el siguiente inmueble: 
"Un terreno como de doce manzanas 
de extensión, más o menos, conocido 
con el, nombre de "El Lindero", 8¡. 

tuado en el lugar liamado Monte Re
dondo, de la jurisdicción de este 
Distrito Central, acotado en su con
torno con zanjas, madera y alambre, 
limitado: al Norte, con propiedad del 

Licenciado Luis Andrés Zúñiga y de 
don Pedro Santos _López; al Sur, pro
piedades de Juan Silva y de herede
ros de don Jesús Hernández; al Este 

' propiedad de don Cristóbal Silva· y • • 
al Oeste, con propiedad de OO.. BJaa 
Martinez, está cultivado parcialmen
te con zacate, hortalizá árboles de 

naranjos y maíz". Se encuentra ins
crito el dominio de dicho inmueb'le, i 

a favor de la señora Camila Marina· 

Servellón, bajo el N• 292, folios 452 
y 453, del Tomo 187, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este De. 
partamento, y se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 

lempiras, que es en adeudar dicha 
señora, a la señora Dora Henriquez 

Girón. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licita

cwn, no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la C8Zltidad 
de Ochocientos Lempiras.-Teguci
galpa, D. C., 27 de diciembre de 1m. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. Tugliani Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2• de lo Ci
vil".-Tegucigalpa. 

Del 30 D. 71., al 22 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Jm. 

gado de Letras primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en genera!, lw:e 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes veinticuatro de 
enero del año mil novecientos seten
ta y dos, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa el Juzgado, 
se rematará en pública subasta los 
inmuebles siguientes: 1°-Una casa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, de paredes de adobe Y 
cubierta de tejas, compuesta de cua
tro piezas más otra en forma de 
mediagua, una dispensa de madera, 
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parlamento. Valorado dicho inmueble 
con sus mejoras, en la cantidad de 
Dos Mil Lempiras, y se rematará pa
ra con su producto hacer efectivo el 
pago de cantidad de dinero, intereses 
y costas que es en adeudarle el señor 
N a vas Ordóñez, a la señora Justa Pas
tora v. de Midence, en la demanda 
Ejecutiva que le ha promovido. Se 
advierte a los interesado• que por 
tratarse de primera licitación, no se 
arlmitirán posturas que no cubran las 
do• terceras partes del avalúo, el cual 
a<riPnde a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., lO de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

( f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2' de lo 
Civil.-Tegucigalpa". 

Del 17 D. 71 al 11 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, hace saber: que en audiencia 
del día jueves veintisiete de enero 
de mil novecientos setenta y dos, se 
rematará en pública subasta el si
guiente mueble: Un remolque o rastra 
marea "Millers". seri" T-5080, usado, 
color rojo, modelo 1970 capacidad de 
38 000 libras y con placas R-086 de 
l O'"''l el oue fue valorado por perito 
en la cantidad de Cuatro Mil Qui
Jllentos Le m pi r as (L 4.500.00). 
Con el producto d" este Remate, pe 

hará efectiva caT'tidad de lempiras 
que su propietario la sociedad mer
cantil "Lima e Hiios, S. de R. L.", 
de este domicilio. es en adeudarle al 
Abogado Jor~re Alberto Burgos, ha
ciéndose la prevención que por tra
<tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 

- dos terceras partes del avalúo, lo que 
se hace del conocimiento para los fi
nes legales,-Tegucigalpa, D. C., 4 de 

-enero de 1972. 

Italo Geovanni Tugliani, 
Secretario. 

(f) Itato Geovanni Tugliani_ Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 2, 
de lo Civil" .-Tegucigalpa, F. M. 
Honduras. 

Del 6 al17 E. 72. 

El infrascrito Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al públioo en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día sá
bado doce del mes de febrero del co
rriente año, a las nueve de la maña
na, y en el local del Juzgado, se 
rematarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: Lote Número 
Uno: Principia la medida en el mo
jón esquinero común a los lotes del 
General Camilo R. Reina y José 
Amador, en el sitio de Chagüite 
Grande, y al de la comunidad de San 
Antonio de Pastos, y al que se mide, 
en este último sitio. De donde, si
guiendo la línea divisoria con el lote 
del General Reina, y con rumbo NO. 
83' 4' W, Norte, ochenta y t11es gra
dos cuatro minutos al Oeste, se cru
ro un zanjón próximo y después la 
carretera que va para Chagüite 
Grande, se subió una empinada loma, 
donde en su cima. se encontró mo
jón de tubo de concreto a los 269.00, 
doscientos sesenta Y- nueve metros, 
llegando finalmente, con e¡ m1smo 
rumbo y 350.08 trescientos cincuen
ta metros ocho centímetros al mojón 
del Portillo de Arévalo, esquinero del 
lote del General Reina. ya mencio
nado, el de don Asisclo Padilla, en el 
mismo s.itio de Chagüite Grande. y 
el que se mide, que llevamos a la 
derecha. De aquí, colindando por la 
ioouierda con Padma, oon rumbo 
NO. 85' 20' W, ochenta y .cinco 
grados veinte minutos Oeste, se 
cruzó la carretera de Olancho, en cu
yo lado Occidental, y a Jos 148.60 M. 
ciento cuarenta y ocho punto sesenta 
metros_ se encontró un mojón de pie
dras de la medida general de eate 
sitio. Y dejando de oolindar con Cha
güite Grande, se tomó rumbo al NO. 
6' 12' W, seis grados doce minutos 
Oeste, siguiendo la carretera de Olan
cho y con 118.48, ciento dieciocho 
punto cuarenta y ocho metros, se lle
gó a filo de una cuchilla angosta por 
dicha carretera, donde se puso mo
jón al lado poniente de la citada vfa; 
trayendo a la izquierda el lote núme
ro t11es que se adjudicará al General 
Camilo R. Reina. De este punto, con 
rumbo NO. 14• 52' E .. catorce grados 
cmcuenta y dos minutos del Norte 
al Este, se cruro la carretera dos ve
ces y se llegó con 432.50, cuatrocien
tos treinta y dos medio metros al 
pico de una loma pelona donde se pt!So 
y donde se deja de colindar con el 
Jete número tres, y se sigue colindan
do con la comunidad de Pastos, con 
el rumbo NO. 22• 14' E., Norte, 

veintidós grados catorce minutos Es
te y 173.90, ciento setenta y tres pun
to noventa metros, se puso mojón en 
una hondonada al occidente del Por
tillo donde se tiene su calera doña 
Carmen v. de Carias, quedando esta 
calera dentro del lote que se mide. De 
aquí, siguiendo por fuera y paralela
mente al cerco de piedra de los seño
res Carmen Arévalo v. de Maradiaga, 
Marcial y Ramón Maradiaga, se to
maron lo siguientes rumbos y distan
cias, poniendo mojones esquineros en 
cada caso; NO. 15• 43' W, Norte, 
quince grados cuarenta y t11es minu
tos Oeste, y 164.52, ciento sesenta y 
cuatro punto cincuenta y dos metros; 
NO. 18' 17' W Norte, dieciocho gra
dos diecisiete minutos Oeste y 144.30, 
ciento cuarenta y cuatro punto trein
ta metros; NO. 0 9 25' W, Norte, ce
ro grados veinticinco minutos al Oes
te y 7 4.00 setenta y cuatro metros, 
NO. 15' 19' E, Norte, quince grados 
diec'nueve minutos Este, y 53.20 cin
cuenta y tres punto veinte metros; 
NO. 63' 15' E., Norte, sesenta y tres 
grados quince minutos Este, y 123.50, 
ciento veintitrés punto cincuenta me
tros, en una cañada donde se deja de 
colindar con los comuneros Maradia
ga, tomando el rumbo S. 32'> 51' E., Sur, 
treinta y dos grados cincuenta y un 
minutos Este. se subió la falda de un 
cerro y en su cima se puso un mojón 
a los doscientos sesenta y dos metros 
(262.00). esouinero del lote número 
dos, que se adiudicará a don Ser!!io R. 
Pagoaga, y descendiendo un poco con 
el mismo rumbo. se llegó a media fal
da, 406.13, cuatrocientos seis punto 
trece metros, habiendo colindado en 
la última parte de esta línea con el 
citado Pagoaga, y llevando el mismo 
a la izquierda, se bajó hasta la orilla 

de la carretera de Olancho con rum
bo S. 69° 55' Sur, sesenta y nueve 
grados cincuenta y cinco minutos Es
te, y con 110.15, ciento diez punto 
qmnce metros, donde se puso otro 
moJon, esquinero del lote de don Ser
gio; dejando de colindar con éste, 
y con el mismo rumbo por la orilla 
sur de la carretera, se cortó ésta a 
los ciento noventa y cuatro punto no
venta metros. De aquí. por la propia 
carretera, llevando a la izquierda el 
lote del común, se tomaron los rum
bos y distancias .riguientes: S. 6' 13' 
W, Sur, seis grados trece minutos 
Oeste, con sesenta y dos metros; Sur 
cincuenta y cinco grados treinta y 
cinco minutos Oeste, y setenta y uno 
punto sesenta metros; S 39• 10' W, 
Sur, treinta y nueve grados diez mi-
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un baño y dos escusados; ubicada 
dicha casa en un solar que tiene el 
siguiente perímetro: mide en el in
terior y partiendo de la calle, en el 
extremo suroeste, o sea en la parte 
que colinda actualmente con la casa 
del General Abraham Williams, si
guiendo en linea recta hacia el orien
te quince varas dOCe pulgadas y 
m~a; de este punto con dirección 
al norte, tres varas veinticuatro y 
media pulgada; de allí en direeción 
este, cuarenta y una vara trece pul
gadas; de este punto se sigue al 
norte, once varas; de allí hacia el 
poniente, cuarenta y cinco varas; 
de este punto con dirección sur, tre
ce varas cuatro pulgadas y media; 
de aquí con dirección poniente, once 
varas, veintiséis y una cuarta pulga
das hasta colindar oon la calle y de 
aquí en dirección sur, una vara y 
dieciséis y media pulgadas inglesas; 
todo con los siguientes límites: al 
Norte con propiedad de doña Amelía 
R<lsa 'de Zúniga, de don Anastasia 
Valle, de los herederos de don José 
María Gálvez y de don Calixto Ca
rlas; al Sur, casas de don Abraham 
Williams, y de don Ricardo Yu Way 
y de doña Laura viuda de Rivera; 
al Este, casa de doña Juana Lanza 
viuda de Matamoros; y, al Oeste, 
mediando calle, Mercado Los Dolo
res y propiedad de doña Amelia Rosa 
de Zúniga. Inmueble inscrito a favor 
de los señores Schirla Pordominsky 
de Gandour, Yeni Pordominsky de 
Diekerman y Zusel Rubén Pordo· 
minsky, bajo el N' 100, folios 143 
y 144 del Tomo 154 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de este departamento. 2'-Un solar 
situado en Sabanagrande de esta 
jurisdicción, hoy Barrio San Felipe, 
cuyos limites y dimensiones son: al 
Norte, terreno de Adela Midence de 
Alvarado Avenida de La Paz de 
por medio, hoy de los Próceres, 
mide treinta y cinoo metros; al Sur, 
casa y solar de Enrique Valladares 
y casa y terreno de Feliciana Borjas, 
mide catorce metros sesenta cen
tímetros; al Este, terreno de Adol
fo V. Midence, mide cincuenta y dos 
metros; y, al Oeste, terreno de Fe
liciana Borjas, mide aproximadamen
te en la línea quebrada siguiendo la 
configuración del terreno cincuenta 
y cuatro metros; hay constrnida una 
casa de madera, entejada, piso de 
tierra. Se encuentra inscrito a hvor 
del señor Jorge J. Gandour Avelar, 
bajo el número 148, folios 310 al 
311 del Tomo 235 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 

de este departamento. 3'-Una casa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, construida de adobe, 
cubierta de tejas, compuesta de 
cuatro piezas y dos oocinas y dos 
cuartitos interiores, con un solar de 
mil doscientas varas cuadradas m
cluyendo lo que ocupa el edificio, 
teniendo todo por límites: al Norte, 
solar perteneciente a don Jesús Es
trada y Soledad Vallejo, ahora de 
la sucesión del señor Pordominsky; 
al Sur, la plaza que fue de Dolores 
y casa y solar que fue de la suce
sión Rosa Cubas, ahora de la su
cesión del señor Pordominsky; al 
Oriente, solar de la misma sucesión 
y de la sucesión de don Atanasia 
Valle; y, al Poniente con el Mer
cado Los Dolores. In~ueble inscrito 
a favor de los señores Schirla Por
dominsky de Gandour, Yeni Pordo
minsky de Dikerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, bajo el N' 101, folios 
144 del Tomo 154 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamentQ. 4•-Una casa de 
dos pisos, de piedra, ladrillo y con
creto, consta hacia la calle en la 
planta baja de dos piezas para co· 
mercio y un zaguan, y en el segun
do, de tres piezas, y en el interior, 
cuatro piezas y dos servicios sani

tarios en cada uno de los pisos y 
también una cocina en cada uno de 
dichos pisos; el primero y el segun
do piso estan unidos por una esca
lera de concreto; teniendo los pisos 
enladrillados de cemento ubicada 
sobre un solar situado en el Barrio 
Los Dolores de esta ciudad, que 
mide dieciséis varas de oriente a po
niente, por once de norte a sur, 
esta última medida rectificada llega 
hasta el tapial que desde hace mu
chos años separa con la propiedad 
vecma siendo sus ·límites los SI

guientes: al Norte, calle de por me
dio, propiedad que fue del Licencia
do Francisoo Ariza, después de don 
Paulo Lozano y hoy de sus herede
ros; al Sur, solar de los herederos 
de don Rosendo Ferrera; al Orien
te, propiedad que fue de doña Luz 
Bonilla; y, al Poniente, el Mercado 
Los Dolores, propiedad del Distrito 
Central. Inscrito a favor de los se
ñores Schirla Pordominsky de Gan
dour, Yeni Pordominsky de Dic
kerman y Zusel Rubén Pordominsky, 
bajo el N• 99, folio 143, del Tomo 

154 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil de este depar
tamento. Los inmuebles anterior
mente descritos han sido valorados 
en conjunto en la cantidad de Cua.
trocientos Setenta y Cinoo Mil Lem
piras (L 475.000.00) y se remata
rán para oon su producto hacer 
pago al Banoo de El Ahorro Hon· 
dureño, S. A. de cantidad de lem
piras que le adeudan los señores 
Jorge J. Gandour A. Schirla Por
dominsky de Gandour, Yeni Pordo
minsky de Dickerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, representados por el 
Curador Ad Litem nombrado. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo, y sin que hagan el respec
tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de diciembre de 1971. 

José Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez Mejia. 
Hay un sello que dioe: "Juzgado 
de -Letras 1' de lo Civil.-Teguci
galpa". 

Dei 30 D. 71. al 22 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse eJ día jueves trece dec 
enero de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve y media de la mañana, y 
en el loca¡ que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Una 
fracción de lote de terreno marcado 
con el N' 23 de la lotificación Bella 
Vista, situada en esta ciudad <le Co
mayagüela, y que se describe así:- al 
Norte, cuarenta y seis varas cincuen
ta centésimas de vara, con lote N• 24; 
al Sur, cuarenta y ocho, con la otra 
fracción del lote 23; al Este, cuatro 
varas, con el lote número doscientos 
cinco, avenida de ;:-or medio; y, al 
Oeste, siete varas, con lotificación Se
queiras; tiene esta fracción una ex
tensión superficial de doscientas nue
ve varas cuadradas. Aquí hay cons
truida una casa de madera, cubierta 
de teja, con su respectiva cocina, e 
inscrito el dominio a favor del señor 
Carlos Navas Ordóñez, bajo el N' 305, 
folios 478 y 480, del tomo 160, del 
Registro de la Propiedad, de· este de-
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nutos Oeste y 62.60, sesenta y dos 
punto sesenta metros, hasta un P';ffi· 
to situado a un metro de la salida 
de una alcantarilla de la misma ca
rretera, donde se puso un mojón. De 
aquí se tomó rumbo Sur 7• 00' E., 
siete grados Este, cruzando los gua
miles que en otro tiempo tuvo cer
cados don Pedro Valladares, pero que 
ahora están sueltos, y con ciento 
treinta y cuatro metros, se puso mo
jón lineal de una zanjita la cual se 
cruzó así como un camino y se puso 
mojó~ a los 222.70, doscientos veinti
dós punto setenta metros, en la pun
ta de una loma que baja del Portillo 
de Arévalo. Para trazar esta recta, 
se midóeron tentativmente las tres 
manzanas que dijo don Ped!\o Valla
dares, tenía en este lugar, los cuales 
Se situaron a la izquierda de la mis
ma, conforme lo indicó en e¡ terreno 
el propio Valladares. De aquí se tomó 
al S 19• 20' E, Sur, diecinueve grados, 

punto veinte minutos Este cruzando 
una zanja a poco andar y otra vez 
el camino que va a quebrada arriba, 
una calera de doña Carmen V. de Ca
rías, calera que a la derecha, a ori
llas de esa quebrada seca, y subiendo 
una falda se llegó antes de cortar un 
tiro de madera, con 243.50 doscien
tos cuarenta y tres y med'o metros. 
De aquí, siguiendo a distancia pru
dente del tiero de madera, quedando 
éste en e¡ lote de los Comuneros de 
Pastos, se tomó rumbo Sur 20' 47' W, 
veinte grados cuarenta y siete minu
tos Oeste y con 81.35 ochenta y uno 
punto treinta y cinco metros, se co
locó mojón, así como el punto ante
rior. De aquí, S 5' 19' W, Sur, cinco 
grados diecinuev<' minutüs Oeste, cün 
97.00, noventa y siete metros, se pu
so mojón sobre el filo cerca de un 
Portillo. De aquí, cruza~do una cabe
za de zanja, se subió la falda ccn 
rumbo S 31• 27' W, Sur, treinta y tm 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C., Hond1U'88, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
FJ. TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIJlOS MONEDA METAL! CA 
Compra Venta Compra Venta Cclompra: v ..... 

Dólar .... ........ L 2.00 L 2.02 L .00 e 2.02 L 1.98 L 2.0'..! 
Colón Salv. U.7920 0.80 . 80 ~ o:mo 0.80 
Quetzal .... 1.98 2.00 .00 --o-- 1.98 2.00 
Colón c. R. 0.298868 0.301887 0.301887 ~ 0.298868 0.301887 

Córdoba& 0.282857 0.285714 .285714 --o-- 0.282857 0.285714 
Peso Me::dcano . 0.158527 01609 0.160!28 0.1614 --o-- --o--
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 3l.l03 gran:..os 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YOP.K 

Libra Esterlina . 
Franco Francés 
Franco Belga .... 
Franco Suizo . •···-
Marco Alemlm 
'F"'or n Holandés 
Corona Sueca 

P~seta 

n6!ar Canodiense 

N O T A S' 

DOLAIIES 
$ 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.2506 
02995 
ll'2995 
0.19!?'1 
0.001840 
0.0148 
0.99?3 

I.EMPlMS 
L 4.989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5~ 

o 3qgs 
0.0032e0 
00298 

1 """ 

l.-Los giros en Dólares Ubrados a cargo de Bancos costarricenses serán acredl· 
tRdos al ttp·l de cambio de CCR. 8.825 por Dólar. 

2.-LRs coti?a ... Jnnes no oftclales son tomadas del lnfonne semanal del F1rst Na
ttonal ~tv 'Rank de New York. 

3.-Para evita~ Pspeculactones tronterlzaa, el Dlrectorlo del Banco Central de 
Honduras a 1torlzó la venta a la par de las monedaa centroamericanas. 

4.-EI Banco Ce'i.tral de Honduras comprará la Plata produclda en el pala al pre
cio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefe del Dept<>. de Cambios. 

grados veintisiete minutos Oeste y 
con 173.60, ciento setenta y tres 
punto sesenta metros, se llegó al pun. 
to de partida. Hecho el cálculo, re
sultó error de cierre igual a uno, en 
cuatrocientos cmcuenta su,perficie 
de 55 Ha. 5838 M2, cincuenta y cin. 
co hectáreas y cinco mil ochocientos 
treinta y ocho metros cuadrados. 
Lote Número Siete: Partiendo del 
Peñón del Chivo, una piedra voladi
za, mojón lineal común a este sitio 
y el lote del Ingeniero Magín Lanza 
y Licenciado Jerónimo Sandoval, en 
el sitio de Archaga, con rumbo 
N• 71• 58' W, Norte, setenta y un 
grados cincuenta y ocho minutos al 
Oeste, llevando a la izquierda al prin
cipio el lote dicho y luego el 1ote de 
Higuito, de doña 'Carmen v. de Ca
rías, en el propio sit'o de Archaga, 
se fueron encontrando !c;s mojones 
que se describen en h medida gene
ral de Pastos, llegando al mojón es
qulnel'lo de ''El Coyol", con mil cien· 
to cincuenta y cinco y un decímetro. 
De aquí, llevando a la izquierda tie
rra nacional, y roor los mojones y 
parejas descritos, en la medida ge
neral, con rumbo al N' 27" 16' NE, 
Norte, veintisiete grados y seis mi
nutos al Este y con mil novecientos 
veinte metros, se llegó al mojón del 
encuentro de dos auebradas, esqui
nero también del sitio de Jalaca. De 
aquí, Illevando a la izquierda otra 
cuchiiia nacional, con N 82• 06' E • 
Norte, ochenta y dos grados seis mi
nutos al Este, y con doscientos siete 
metros y tres .centímetros, se llegó al 
mojón del Chagüite o Carrizalito. De 
aquí, encontrando los mojones y na
rejas respectivas, siguiendo en colin
dancia con una cuchilla nacional, se 
tomó al S 87' 12' E. Sur. ochenta 
y siete grados, doce minutos al Este 
y con mil trescientos noventa y seis 
metros, se puso mojón; a media fal-. 
da, a la v<.sta del camino que conduce· 
Talanga y J alaca y <loscientos cin
cuenta y ocho metros antes de llegar
a montón que se encuentra en el Por
tillo, de donde baja el zanjón paralelo, 
al camino de J alaca. De aquí, en co-. 
lindancia por la izquierda con tierra 
del sitio de Pastos se tomó cl rum
S 44• 39' W, Sur, ~renta y cuatro 
grados treinta y nueve minutos al 
Oeste. subiendo al filo de una cuchi
lla con cincuenta y cinco metros. Se 
cruzó un zanjón, y siguieron ponien
do mojones lineales así: a los tres
cientos ochenta y dos metros, a los 
quinientos doce, a los seiscientos nue
ve, a los novecientos ochenta y dos, 
a los mil cincuenta y finalmente, con. 
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roi1 trescientos diez metros, se puso 
el último de esta recta a 1& orilla de 
un potrero del señor Hidalgo Artea
ga, ya cerca de la quebrada de Pas
tos. De squí, con rumbo al N• 67.67• 
26' W, Norte, sesenta y siete gra
dos veintiséis minutos Oeste, y con 
sesenta y cuatro y medio metros, se 
puso mojón. Aquí se empezó a colin
dar con el potrero del señor Rosendo 
Gómez, que se lleva a la izquierda 
por fuera del cerro de alambre y si
guiendo un camino que conduce de 
Pastos y "Los Rozos" a Jalaca, se 
tomaron los rumbos siguientes; de
jando montones de piedras respecti
vos: N 66• 50' W, Norte, sesenta y 
seis grados cincuenta minutos Oeste 
y ciento tres punto sesenta metros; 
N SO• 27' W, Norte, ochenta gra. 
dos veintisiete minutos Oeste, y 
noventa metros; N 68' 27' W, Nor
te, sesenta y ocho grados veintisiete 
minutos Oeste y noventa metros; 
N 68• 27' W, Norte, sesenta y ocho 
grados veintisiete minutos Oeste y 
noventa y siete y medio metros; 
N 55• 38' W, Norte, cincuenta y cin
co grados trienta y ocho minutos 
Oeste y cuarenta y un metros nueve 
decímetros, en la margen derecha de 
la quebrada de Pastos. Esta quebrada 
de aquí para abajo, cruza el lote que 
está m'diendo, hasta el moión de los 
encuentros de dos quebradas. común 
esquinero de los sitios de Pa•tos, Ja
Iaca y lote nacionales. Del último mo
jón que se acababa de colocar, se cru
zó la 0uebrada de Pastos, y por terre
no• algo tendido, se dejó el camino 
que se traía. se pasó como cuatro me
tros al oriente de un horno antiguo, 
y con rumbo S 55' 44? W. Sur" cin
cuenta y cinco grados, cuarenta y 
cuatro minutos al Oeste y ciento se
tenta punto noventa metros, se puso 
mojón. De aquí, subiendo la falda, 
siempre siguiendo junto al cerco del 
potrero de Gómez. se tomó al 
S 37• 46' W. Sur, treinta v siete gra
dos cuarenta y seis minutos Oeste, y 
con ciento sesenta y ocho punto vein
te metros, se puso mojón a moo'a fal
da. De aquí, se subió con rumbo 
S !Jo 40' W, Sur, nueve grados cua
renta minutos Oeste y con noventa y 
tres punto sesenta metros, se puso 
mojón en la cima. De aqui con 
S lOo 51, E. Sur, diez grados cincuen
ta Y un minuto al Este. y con ciento 
setenta y siete y medio metros, se 
marcó un punto en la orilla sur del 
camino que conduce a J alaca nara los 
Izotes. y por este camii'1a ~e midió 
así; Sur 54' 44' E., cincuenta y cuatro 
gn¡(iqs.cuarenta y cuatro minutos Es-

depós.ito .. -Tegucigalpa, D. C., 3 de 
enero de 1972. 

Fau~ttlno Lafnez Mejla, 
Secretano. 

(f) F austino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civii".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

De¡ 11 E., al 2 F. 72. 

te, y con ciento nueve punto noventa 

metros se puso DU>jón; N 62' 27' 
E, Norte, sesents. y dos grados vem
tisiete minutos Este, y noventa y un 

metros, N 74• 47' E, Norte, setenta 
y cuatro grados cuarenta y siete 
minutos Este, y cuarenta y tres pun
to veinte metros; S 49• 4 7' E, Sur, 
cuarenta y nueve grados cuarenta y 
siete minutos, Este, y con doscientos 
diez metros, se puso mojón, dejando 
dicho camino y subiendo la falda del 
cerro oon rumbo S 22" 50' W, Sur, 
veintidós grados cincuenta minutos 
al Oeste a los diecisiete metros se 
pu•o mojón. lo mismo que a los dos
c'entos seis metros, encima del cerro 
y se llegó con este mismo rumbo ; 
seiscientos cuarenta y cinoo metros 
seis decímetros, al punto de partida, 
o sea al Peñón del Chivo. El cálculo 
arroja un error de cierre de uno en 
novecientos setenta, y una superficie 
de doRrientos veintidós hectáreas y 
seis mil doscientos ochenta metros 
cuadrados. De <'ste lote número siete 
se han vendido, fracc~ón de unas cua
tro manzanas de extensión superficial 
a don Ambrosio Flores Bonilla. se
gún consta <'n la Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, el día vein
tisiete de abril de mil novecientos 
cinnuenta y seis, por el Notario don 
Florenc'o Puerro. y fracción de doce 
manzanas <'.e don Modesto Arteaga, 
según consta en la E.~critura Pública 
autorizada en esta ciudad. el día ca
torce de marzo de mil novecientos se
senta y cuatro, por el Notario don 
Pompilio Amador Cerrato. Inmuebles 
que adcmirió doña Carmen Velásquez 
viuda de Carias, en Escritura Pública 
de div;sión de material de\ sit'o Los 
Pastos. autorizado por el Notario don 
Arturo Humberto Montes, en esta 
ciudad. el día trece de junio de mil 
novecif'ntos cinc,1enta. e inscrita eran 
e1 número 65. folios 626 y 637 del 
tomo 9•· del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento". Los 
inmuebles anteriormente relac'onados 
han sido valorados en la cantidad de 
Oehn Mil T.Rnmira.s. de comí>n •Cl1erdo 
entr,:o las nrrtes. v Re rem·üarán oora 
con sn nrMucto h~u·er nae-n at B1tnco 
Nndo,-¡aJ fip Fomento, de dPrta can
tidad de lempiras, intereses y costas 
que el senor Jorge Daniel Carlas 
Velásquez y doña Carmen Velásquez 
viuda de Carias le adeudan. Y se hace 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado Primero de Letras, del depar

tamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 

en la audiencía señalada para e¡ día 
sábado veintinueve de enero del co
rriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa e¡ Juz
gado, se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: Un terreno si

tuado en el lugar denominado La Pro
videncia, aldea de El Hatillo, de esta 
jurisdicción, como de tres manzanas 
de extensión, debidamente acotado 

con alambre espigado, por todos sus 
rumbos. empastado en su mayor par
te con zacate artificial, siendo sus 
límites: al Norte, propiedad de don 
Antonio Urquía; al Este, propiedad 
de la misma señora de Castillo Bara
hona, mediando carretera que condu
ce a Los Corralltos; y, al Oeste, me
diando carretera, con propiedad del 
Licenciado Concepc!ón Gómez Aran
jo, inscrito bajo e¡ N° 93, folios 81 
al 83 del tomo 190, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento de Francisco Morazán. El in
mueble relacionado ha sido valorado 
en la cantidad de Tres Mil Ochocien
tos. Cincuenta Lempiras, y se rema
taran para con su producto hacer pa
go al señor César Cabrera Salís, de 
cantidad de lempiras que le adeuda 
el señor Mario Rafael Castillo Dávi
la. Y se hace la advertencia de que 
por tratarse de segunda licitación, es 
~tura hábil la que se haga por cual
qUier cantidad.-Tegucigalpa D. c., 
11 de enero de 1972. 

la advertencia, de que por ser prime-
ra licitación, no se admitirán postores 
que no cubran Jos dos tercios del 
avalúo, y sin que hagan e¡ respectivo 

J. Faustino La.ínez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Fausttno La!nez Mejla. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 1' de lo 
Civil''.-Tegucigalpa. 

Del 14 al 22 E. 72. 
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HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letaas 1 •epartamental de Islas 
de la Bahia, al público en general, 
hace saher: que este hzgado. _con 
fecha cinco de en~ro de mil noveci· n
tos setenta y dos, dictó sentencia 
declarando al seflor William \1 owat 
Eden, heredero ab intestato de su 
difunto padrn William Mowat 1 den 
y se le concedió la posesión efectiva 
de la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho.
Roatán, 10 de enero de 19U. 

P. P. ÜRI>I.LANA V. 
Secretario 

(f) P. P. Orellana V. Hay un •ello 
que dice: Juzgado de Letras.-Roatán, 
Islas de La Bahía, Hond 

15 E 72. 

El infrascrito. Seeretario del Juzga
do Primero de Letras del Departa· 
mento de Olancho, h a g o saber al 
público: que por sentencia dictada 
por este Juzgado declaró: al Profesor 
Narciso de Jesús Montes Mejía; y a 
la menor Cruz Montes Mejia, repre
sentada por su madre legitima Emes
tina Mejía vda. de Montes, herederos 
en representación de su padre legitimo 
don Narciso; herederos en represen
tación de su padre ya fallecido N éstor 
M o n t e s Almendares, de su abuelo 
legítimo don Narciso Montes Mara
diaga, fallecido en esta ciudad, el 18 
de abril de 1934, conforme el testa
mento de éste qu\' otorgó en 1929, 
ante el Notario Néstor Collndres Zú
niga y les concedio la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjuicio de la 
porción conyugal que le corresponde 
a la peticionaria la viuda Ernestina 
Mejía; y de otros herederos de igual 
derecho. Los representó el Licenciado 
Virgilio Uchoa Hernández del Colegio 
de Abogados; vecino de esta ciudad. 
Se manda a públicar en La Gaceta 
para los efectos de ley.-JuticalpK, 24 
de diciembre de 197!. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

(f) Rafael Olivera Cálix. Hay un se
llo que dice: Juzgado 19 de Letraa.
Depto. de Ulaneho. 

15 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general, hace 
llllher: que este Juzgado de letras, 

con fecha diez de febrero de mil no
vecientos setenta y uno, dictó senten
cia declarando a Lucio Izaguirre Pi
neda, heredero ab intestato de su ma
dre legítima doña Bernardina Pineda 
de Izaguirre, y le concedió la posesión 
efectiva de dicha. herencia, ain per
juicio de otro heredero de igual o me
jor derecho. Artículo 1043, del Código 
de Procedimientos.--Gracias, Lempi
ra, 8 de enero de 1972. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

(f) E. Hércuiea R. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.--Graciaa, 
departamento de Lempira.-Hondu-
ras". 

15 E. 72. 

El infrascrito, Secretario de! Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general, hace 
saber: que este Juzgado con fecha 
doce de noviembre de mil novecien
tos setenta y uno, di.ctó sentencia de
clarando a Felícita, Onofre, José San
tos, Maria Pedrina y Maria Antonia 
V ásquez Ma.rtinez, herederos ab in
testato de su difunta madre legítima 
Sara Bobadilla Miranda de Vásquez, 
y por derecho de representación ope
rado en ésta de su Abuelo Matilde 
Bobadilla Re),es, y les concedió la 
posesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otro heredero de igual 
•o mejor derecho. Artículo 1043, del 
Código de Procedimientoa.--Gracias, 
Lempira, 8 de enero de 1972. 

E.Hércules R., 
Secretario. 

(f) E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.----Gracias, 
departamento de Lempira.-Hondu-
ras". 

15 E. 72. 

TITULO SUPLETORIO 
~ 

E! infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para 
los efectos de ley. ha c. saber: que a 
este Desnaeho "" ha nresentado el se
flor José Dionisio Fúnez Flores, ma
yor de edad. Maestro Constructor, 
hondureiio. v de l'<t~ vecindario, con
traída a solicitar Título Sunletorio so
bre el sil(lliente inmueble: "a) Un 
terreno privado, situado en el lugar 
limado El País, jurisdicción del mu
nicipio de Santa Lucía, en este depar-

lamento, compuesto de doce manzanas 
de extensión, más o menos, propio 
para la agricultura, cercado de alam
bre, zanjo y madera, con estos límites: 
al Norte, posesión de José Manuel 
Cerrato y de herederos de Jesús Mar
tínez, callejón de por medio; a) Sur, 
posesiones de Carlos A. Núñez y de 
María Leandra Sánchez, cerco media
nero de por medio; al Este, posesio
nes del Presbítero Ramón Salgado y 
de don Presentación Cerrato N., ca
mino que conduce a La Montañita, de 
por medio; y, a¡ Oeste, propiedad 
de los herederos de Jacinto Martínez, 
estando dicho terreno dividido en dos 
apartamientos, el primero se llama El 
País propiamente dicho, y el segun
do E¡ Cbagüite, habiendo en este úl
timo varios cafetos cosecheros, y otros 
árboles frutal<"'. Estos inmueble. los 
he poseí.-lo de manera qnictn, oncífica 
y no interrumpida, por más de diez 
años, agreg-ando a mis antecesores, 
sin haber otros poseedores pro indivi
sos". Y para acreditar los extremos 
anteriores, ofrece la información de 
los señores: M arieta Eleonora Medina, 
soltera. Secretaria Comercial; .fosé 
Iné~ Ne1son. casa-rlo, a~ricu ltor; Fran
cis Cerrato. casado. a~ricultor; toitos 
mavore!' de erlarl. ]a primera vecina 
de ~stp D;strito Central. y los dos úl
timos de Santa Lucía, en este depar
tamento.-Tel(llcigalpa, D. C., 27 de 
octubre de 1971. 

José Antonio Girón S., 
Secretario por ler. 

16 N., 16 D. 71. y 15 E. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de diciembre del presente año, ee ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomia.-En representación de Bri
tish-American Tobacco Compa:ny Li
mited, domiciliada en Westminster 
House, 7, Millbomk Londres, S.W., 
Inglaterra, vengo a pedir el registro 
de le. marea de fábrica, consistente 
en las palabras: 

SOUTH BAY 
para distinguir: tabaco manufactu
rado o no; y la cual se aplica a las 
cajetillas, latas, cajas y empaques 
que contienen el producto, grabán. 
dala, imprlmi~dola, estampindols., 
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por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
catorce de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L. Carnet No 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa., D. C., 16 de diciembre de 1971. 

Adán López Pir..eaa. 
Registrador. 

5, 15 y 25 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econom1a, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la. solicitud que dice: "Registro 
de marca.--Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de General 
Chemicals and Cosmetics Limited, 
domiciliada en N assau, Jalas Ba.ha.
mas, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en las 
palabras: 

SECRET TOUCH 
para distinguir: perfumerla, inclu
yendo articulas de tocador, prepara
ciones para les dientes y el cabelk>, 
y jabones perfumados, y la cual se 
aplica ~ Jos envases, cajas y empa
ques que contienen los producl:cs, 
grabándola, imprimiéndola, estam· 
pándola, por medio de etiquetas que 
se 'les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en e¡ comercio. Pr&
sento el poder para que se rarone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegueigalpa, D. C., 
nueve de diciembre de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N• 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa., D. C., 
21 de diciembre de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 E. 72. 

El inf=rito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace so.bor: que con fecha veintitrés 
de jupio del año en curso. se admitió 
la solicitud que dice: "P..eglstro de 
marca.-Señor Ministro de Econom1a 

y Hacienda.-Yo, Carlos Falck C., 
mayor de edad, casado, Abogado y 
de este vecindario, actuando como 
apoderado de la empresa "Boquitas 
Fiestas, S. A. de C. V.", con domi
cilio en la ciudad de San Pedro Sula, 
con muestras de respeto vengo ante 
usted, a pedir el registro inicial de 
una marca de fábrica consistente en 
la.s palabras : ' 

TRISTRAS 
para distinguir: productos comésti
bles, tales como bocadillos de chlcha
rrón, de plátano, papa, maí.Z y otras 
clases de golosinas y que llevarán las 
cajas que contendrán dichos produc
tos. Presento el peder para que sea 
razonado y los demás documentos de 
ley.-Tegucigal,pa, D. C., diecisiete de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Carlos Falck C." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 23 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regütrarkr. 

5, 15 y 25 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Paten\el 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía, hace saber: que 
con fecha veinte de diciembre del presen· 
te año, se admitió la solicitud que dice: Se 
Solicita el Registro de una Marca.----Seiior 

Ministro de Economía y Comercio.-Y o, 
Francisco Cáceres Bendaña, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este Yecindario 

colegiado con el número 218, en mi ca
rácter de apoderado ·de Smith Kline 

&: Franch Lahoratories, domiciliada en 
1500 Spring Garden Street, Philadelphia, 
Pennsylvania, U. S. A., comparezco pt· 
diendo el registro y depósito de la marca de 
fábrica que consiste en expresión: 

ESKASPORIN 
que ampara y distingue preparaciones me
dicinales y farmacéuticas de todas clases 
y particularmente antibióticos, marca que 
se puede usar en cualquier forma, tipo de 
imprenta, tamaño manera o .,tilo, estam· 
pándola, realzándola, pintándola, impri· 
miéndola o fundiéndola sobre las cajas, 
piezas, unidades, huacales, pnquet~ bul
t s, envolturas, envases o receptáculos que 
los contengnn o por medio de etiquetas 
impresas o de cuantas maneras que se 
estilan en el comercio y en la industria, o 
en la forma que estimen más conveniente 

los fabricantes, para denotar la procedencia 
o singularizar los artículos que ampara la 
marca. Acredito mi representación con el 
poder que aparece agregado al expediente 
de la marca número 10.239 "Sutilex", de 
donde pido se razone en estas diligencias. 
Presento los demás documentos de Ley '1 
pido que previos los demás trámites se 
otorgue el registro y depósito de dicha 
marca.-Tegucigalpa, D. C., catorce de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Francisco Cáceres Bendaña". Lo 
que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C~ 
20 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía, hace saber: que 
con fecha veinte de diciembre del presen. 
tl' año~ se admitió la solicitud que dice: "Se. 
Solicita el Registro de una Marca.-Se. 
ñor Ministro de Economía y Comercio.
Yo, Francisco Cáceres Ben«laña, mayor de 
edad, casado, Ahogado y de este vecinda
rio, colegiado con el número 218, en mi 
carácter de Apoderado de Smith Kline 
& Franch Lahoratories, domiciliada ea 
1500 Spring Garden Street, Philadelphia, 
Pennsylvania, U. S. A., compare2co pidiea. 
do el registro y depósito de la marca de 
fábrica que consiste en expresión: 

ESKACEF 
que ampara y distingue preparaciones mea 
dicinales y farmacéuticas de todas clases, 
y particularmente antibiótico~ marca que 
se puede usar en cualquier forma, tipo de 
impren~ tamaño manera o estilo, esta.JD.. 

pándola, realzándola, pintándola, impri
miéndola o fundiéndola sobre las cajas, 
piezas, unidades, huacales, paquetes, bultos, 
envoltorios, envases o receptáculos que los 
contengan o por medio de etiquetas impre
sas o de cuantas maneras que se estilan en 
el comercio y en la industri~ o en la forma 
que estimen más conveniente los fabrican· 
tes, para denotar la procedencia o singala
rizar los artículos que ampara la marca.. 
Acredito mi representación con el poder 
que aparece agregado al expediente de la 
marca número 10~239 "Sutilex", de donde 
pido se razone en estas diligencias. Pre
sento los demás documentos de Ley, y pido 
que previos los demás trámites se otorgue 
el registro y depósito de dicha marca.
Tegucigalpa, D. IC., catorce de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Francisco Cáceres Bendaña". Lo que se 
pone en conocimiento del púbüco para ¡.,. 
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CERTIFICACION 

El infrascrito, Señor Dir~tor Gen:eral de Economía y 
Comercio, certifica Ia Resolucwn que dice: 

"RESOLUCION N" 160b.-SECRETARIA DE ECONQ. 
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veinte de diciembre de mil no
vecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha doce 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secreta
ria de Economía y Hacienda, actualmente Secretaría de 
Economía, el Abogado RAUL LOPEZ CASTRO, Colegiado 
N• 204 en su condición de Apoderado de AGENCIA BARRm, S. de R. L., con domicilio en San Pedro Sula, 
contraída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Distribuidor exclusivo con jurisdicción en todo e! territorio 
nacional de la Casa Comercial PEDRO DOMECQ, S. A., con 
domicilio en Jerez de la Frontera, España, que tiene a su 
cargo real y efectivamente la Distribución, Concesión o Re
presentación en forma P!'rmane":te, .sobre la OO:se de comisión 
0 porcentaje de los artJculos sigwentes: Conac Fundador, 
Coñac Tres Cepas, Coñac Carlos I, Coñac Carlos III, Vino 
fino La Ina, Vino Viña 25, Vino La Raza y todos los demás 
productos elaborados por la Casa Pedro Domecq, S. A. 

RESULTA: Que el interesado acompañó corresponden
cia intercambiada por la Casa Pedro Domecq, S. A., y la 
Agencia Barrett, S. de R. L., en !a c¡.ue ~a derech?" a la 
Agencia Barrett, S. de R. L., la distnbucwn exclusiva por 
tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño acompañando los documento~ que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im

-puesto fiscal correspondiente. 
CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 

Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de Econo
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que Agencia Barrett, S. de R. L., 
ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial PEDRO 
DOMECQ, S. A. 

CONSIDERANDO: Que el interesad<¡ ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo, procede 
acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 2•, 3° y 5', y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRETT, S. de R. 
L., como distribuidor exclusivo que tiene a su cargo real y 
efectivamente la Distribución, Concesión o Representación, 
en forma permanente, de la Casa Comercial PEDRO DO
MECQ, S. A., de los servicios o artículos que se detallan en 
el preámbulo de esta Resolución. Mándese publicar esta Re
solución en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del 
interesado, y a la presentación del ejemplar en que se haga 
la publicación, inscríbase en el Registro que al efecto lleva 
la Dirección General de Economía y Comercio, y extiéndase 
al interesado la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. 
-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econo. 
mm". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veinte dias del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

mMA BESSY P. DE JEMIO, 
Subdirectora. 

(f) IRMA BESSY P. DE JEMIO. Hay un sello que 
dice : Dirección General de Economía y Comercio.-Repú
blica de Honduras. 

efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
diciembre de 1971. 

5, 15 y 25 E. 72. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

mercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L., carnet N~" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de diciem· 
bre de 1971. 

A Quien Interese 
Los cheques que se exlien 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Direclor Ti
pografía Nacional. 

LA DIRECCION 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
. y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia, hace saber: que 
con fecha dieciséis de diciembre del pre· 

sente afi.o, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor Minis
tro de Economfa.-En representación de 
N. V. Organon, domiciliada en la ciudad 
de Oss, Holanda, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica consistente en 

-la palabra: 

1 

GUIAPAK 
-tal como se muestra en las etlqueW 
que se accmpa..""i.an, para distinguir: me
dicinas y preparaciones farmacéuticas pa
ra liSOS humano y veterinario: y la cual 

·se rLplicn a los envases, caj:ls y empaques 
que f!cntienen los productos, grabándola. 
tmprmli€ndola, estampándola, por medio 
de etiquetBs que se les adhieren. y en 

•cualquiera otra fonna apropiada en el co-

5, 15 y 25 E. 72. 

AdAD L6pez Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.--Señor Ministro de Econo
mla.-En representación de Hoff
mann-La Roehe Products Limited, 
corporación de Bermuda, domiciliada 
en Woodboume Hall, Woodbourn.e 
Avenue, ciudad de Hamilton, Bermu
da, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

TEMPSCREEN 
para distinguir: productos químicos 
para usos cientifioo y médico; sus tan-

cias farmacéuticas, veterinarias y sa
nitarias; E:DlPiastos y material para 
vendajes, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia. 
"da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno.- (f) Daniel Casco L., Ca.rnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 21 de di
ciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 E. 72. 
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CERTIFICACION 

El infrascrito, Señor Director General de Economía Y 
Comercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 162b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., 20 de diciembre de mil novecien
tos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha doce 
de diciembre de 1970, elevó a la Secretaria de Economía 
y Hacienda actualmente Secretaria de Economía, el Abo
gado RAuL LOPEZ CASTRO, en su condición de Apode
rado de Agencia Barrett, con domicilio en San Pe~ S~, 
contraída a pedir se le otorgue a su mandante L1cenc':" 
como Distribuidor exclusivo con jurisdicción en tod~ <el PRIB 
de la Casa Comercial Temprite Cordley, con dom1c1ho en 
Estados Unidos de América, que tiene a su cargo real. ,Y 
efectivamente la Distribución Concesión o Representac10n 
en forma permanente, sobre 1;., base de comisión o porcen
taje de los artículos siguientes: Enfriadores de agua de la 
marca Cordley. 

RESULTA: Que el interesado acompañ? ~artas con 
fecha 29 de abril de 1968, acreditando ser Dlstnb'!ldor ex
clusivo por tiempo indefinido, de la Casa ComerCial Tem
prite Cordley. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su con
dición de hondureño, acompañando los • doc~mentos q~e 
exige la Ley y su Reglamento, que presento re~llJ? talonano 
de entero a la Tesoreria General de la Repubhca, por la 
suma de VEINTICINCO LEMPffiAS (L 25.00), valor del 
impuesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mia la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que Agencia Barrett, ha acredita
do ser Distribuidor de la Casa Comercial Temprite Cordley. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos ex1gidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo, procede 
acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en Jos Articulas 2•, 3' y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a : Agencia Barrett, como Distribui
dor exclusivo que tiene a su cargo real y efectivamente la 
Distribución, Concesión o Representación, en forma perma
nente, de la Casa Comercial Temprite Cordley, de los ser
vicios o artículos que se detallan en el preámbulo de esta 
Resolución. Mándese publicar esta Resolución en el Diario 
Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, y a la 
presentación del ejemplar en que se haga la publicación, 
inscríbase en <'11 Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economla y Comercio, y extiéndase al interesado 
la Licencia correspondiente.-NOTIFIQ,.UESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economla". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., a los 
veintiún días del mes de diciembre de mil novecientos se
tenta y uno. 

1RMA BESSY P. DE JEMIO, 
Subdirectora. 

(f) IRMA BESSY P. DE JEMIO. Hay un sello que 
dice: Dirección General de Economía y Comercio.-Repú
blica de Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economla y Comer
cio, certifica la Resolución que dice : 

"RESOLUCION N• 175b.-SECRETARIA DE ECONQ.. 
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de diciembre de lllil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha doce 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secreta. 
ría de Economia y Hacienda, hoy de Economia, el Abogade 
RAUL LOPEZ CASTRO, en su condición de Apoderado de 
AGENCIA BARRETT, S. de R. L., con domicilio en San Pe
dro Sula, contraída a pedir se le otorgue a su mandR!lte U. 
cencia como Distribuidor exclusivo con jurisdicción en todo 
el territorio nacional, de la Casa Comercial THE RUMFORD 
COMPANY, con domicilio en Indiana-EUA, que tiene a 111 
cargo real y efectivamente la distribución, en forma perma.. 
nente, sobre la base de comisión o porcentaje de los articulo~ 
siguientes: soda para hornear marca Hearth Club y R
ford. 

RESULTA: Que el interesado acompañó corresponcfea,. 
cia entre la Casa THE RUMFORD COMPANY y la AGEN
CIA BARRETT, S. de R. L., que acredita a esta última 1L 
distribución de los productos de la primera. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condl. 
ción de hondureño acompañando los documentos que exip 
la Ley y su reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República por la suma de 
VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impuesto 
fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Economla. 
la Licencia Correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRETT, S. de> 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
THE RUMFORD COMPANY. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todolf 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para 1& 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo, procede 
a acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Articulo 2•, 3• y 5• y demáiJ 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi· 
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRETT, S. de R. L., 
como Distribuidor exclusivo, que tiene a su cargo real y ,, 
efectivamente la distribución, en forma permanente, de la 
Casa Comercial THE RUMFORD COMPANY, de los serví· '1 

cios o artículos que se detallan en el preámbulo de esta R&f 
solución. Mándese publicar esta Resolución en el Diario , :. 
Oficial 'LA GACETA", por cuenta del interesado, y a la 
presentación del ejemplar en que se haga la publicaciÓII 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección Ge- , 
neral de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado . 
la Licencia correspondiente.- NOTIFIQUESE.- RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economia". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintinueve dla8 
del mes de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República ciiJ , 
Honduras. 
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AVISO 
A los Suscriptores del Diario Oficial "LA GA

CETA", se les ruega cancelar los meses atrazacl.os 
de dicha Suscripción. 

LA DIRECCION 

CERTIFICACION 

EJ infrascrito, Director General de Economía y Co
mercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N 9 210b.-SECRETARIA DE ECONO
J4IA,-Tegucigalpa, D. C., siete de enero de mil novecientos 
setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha siete 
de enero de mil novecientos setenta y dos, elevó a la Secre
taria de Economía, el Abogado RAUL LOPEZ CASTRO, 
en su condición de Apoderado de DISTRIBUIDORA ISTMA
NIA, S. de R. L., con domicilio en Tegucigalpa, D. C., con
traída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Distribuidor exclusivo con jurisdicción en todo el país, de 
la Casa Comercial INDUSTRIA MANUFACTURERA DE 
CALZADO CAPRI, S. A., con domicilio en Tegucigalpa, D. 
C., que tiene a su cargo real y efectivamente la distribución, 
en forma permanente, sobre la base de comisión o porcenta
je de los artículos siguientes: Calzado plástico. 

RESULTA: Que el interesado acompañó contrato de 
distribución de fecha 20 de agosto de 1971, con duración 
indefinida 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción dé hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tesorería Gf'neral de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impuesto 
fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que DISTRIBUIDORA, ISTMA
NJA. S. de R. L., hR :1.creñitado ser Distribuidor de la Casa 
Comercial INDUSTRIA MA'NUFACTURERA DE CALZA
DO CAP'ti. S. A. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los reouisitos exigidos por la Ley y su Reglamentp, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo, procede 
acceder a lo solicitado. 

P0R TANTO: F,eta Secretaría de Estado, de conformi
dart ,..", lo PSta.hle-,..i~n f>n 1M Artículos 2~?. ~o y fi9 v demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N9 50, emi-
tido el 8 de octubre de 1970. -

RESUELVE: 

Conceder Licencia ._: DISTRIBUIDORA ISTMANIA, 
S. de R. L., como Distribuidor exclusivo, Que tiene a su 
ca~o rPA.l v efectiwunente Ta di!=\trib11~ión. en form:t penna
nente. dP la Casa Comerci•l INDUSTRIA MANUFACTU
RF,ll.A DE CALZADO CAPRI. S. A., de los servicios o ar
t!culos o•1e Pe detallan en e' preámbulo de esta Resolución. 
l.!:ón~e.,. nublicar esta RPsolución en el Diario Oficial "LA 
GACF.T A". por cuenta del interesado, y a la presentación 
del ~iemplRr en que se haera la publicación, inscríbase en el 
Reg1stro nue al efecto lleva la Dirección General de Eco
nomía v Comercio, y P-.rti<'nrlase al interes.,iln 1• Licencia 
corresponiliente. - NOTIFIQUESE. - RUBEN MONDRA· 
GON ~'ARRASCO, Ministro rle Economía". 

Exten-lida en Tegucif(olpa, D. C .. a los ocho días del 
llles de enero de mil novecientos setenta y dos. 

IRMA BF.RRY P. DE JEMIO, 
Subdirectora. 

. (fl. ffiMA BESSY P. DE JEMJO. Hay un sello que 
di~: nt,.,.,.ciñn General de Economía y Comercio.-Repú. 
blica de Honduras. 

Viene de la la página 

Artículo 7'-No obstante lo establecido en el Artículo 
anterior, en el caso de Imprentas del Estado, cuyas asigna
ciones de Servicios Personales se presupuestan en forma 
parcial, se permitirá la ampliación de dichas asignaciones. 

Articulo 8•-EI Ministerio de Economía y Hacienda po
drá considerar y autorizar, en casos especiales la ampliación 
de asignaciones ajenas a las afectadas por la prestación del 
servicio o suministro, debiendo agregarse a la documenta
ción una justificación razonada de la solicitud. 

Articulo 9•-La dependencia servida elaborará dentro 
del menor tiempo posible la "Orden de Transferencia de 
Valores Entre Cuentas", en la que deberá consignarse cla
ramente las asignaciones presupuestarias que deben car
garse y acreditarse con el valor del suministro. En el casco 
de que la dependencia servida no elabore y tramite la "Orden 
de Transferencia de Valores Entre Cuentas", dentro de un 
plazo de 15 dlas contados a partir de la fecha del suministro, 
si éste es mayor de L 500.00 de acumulado según el Artículo 
7• de este Reglamento, la Dirección General de Presupuesto 
a solicitud de la dependencia suininistrante, procederá a 
efectuar directamente la Transferencia de Valores Entre 
Cuentas que corresponda. 

Artículo 10.-Cada "Orden de Transferencia de Valores 
Entre Cuentas" deberá ser intervenida y dictaminada tanto 
por el Departamento de Pre-intervención de Gastos como 
por el Departamento de Análisis y Programación Presu
puestaria de la Dirección General de Presupuesto, a fin de 
comprobar la legalidad y procedencia del gasto y de la trans
ferencia de fondos, respectivamente. 

Artículo 11.-Toda "Orden de Transferencia de Valores 
Entre Cuentas" estará sujeta a la aprobación del Ministro 
de Economía y Hacienda o del Subsecretario de Hacienda. 
Obtenida dicha aprobación se procederá a efectuar los re
gistros contables correspondientes. 

Artículo 12.-Una vez efectuadas las operaciones de 
cargo y crédito correspondientes, la dependencia suminis
trante podrá disponer conforme sus necesidades, de la can
tidad acreditada, siempre c¡ue se cumpla con las disposicio
nes y requisitos relativos al gasto. 

Artículo 13.-La Contaduría y la Tesorería General de 
la República se limitarán a ejecutar los registros contables 
correspondientes a cada Resolución, sin que proceda en nin
guno de estos casos la erogación de fondos. 

Artículo 14.-Siempre que no sea improcedente, se 
aplicará a las "Ordenes de Transferencia de Valores Entre 
Cuentas"; el mismo procedimiento y requisitos de las "Or
denes de Pago". 

Artículo 15.-El procedimiento de "Transferencias de 
Valores Entre Cuentas" podrá ser aplicado a los suministros 
de bienes y servicios que se efectúen entre las dependencias 
del Poder Ejecutivo y los demás Poderes del Estado, así 
como a los que tengan lugar entre cualquier dependencia del 
Gobierno Central y las instituciones autónomas y semi
autónomas que constituyen el Sector Público. 

Artículo 16.-Lo dispuesto en el Artículo anterior será 
aplicable solamente en el caso que los Poderes y las institu" 
ciones autónomas u semiautónomas que se mencionan, con
vengan y estén de acuerdo en que se aplique dicho procedí" 
miento. 

Artículo 17.-Se faculta a la Dirección General de 
Presupuesto para que emita las circulares e instructivos 
n~sarios para la implantación y ejecución de este proce
dimiento. 

Artículo 18.-La observación de este Reglamento es 
obligato~o para todas las dependencias del Poder Ejecutivo. 
-Comun1quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economili. 
y Hacienda, 

Jf'anueJ·ACOBta BOIIUia. 
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DECRETO NUMERO 9 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en Consejo de 
Ministros y en cumplimiento de Jo mandado por los .AJ:tícu
los 201, Incisos 15 y 19 de la Constitución de la R:epubhca Y 
27 y 28 del Código de Procedimientos Administrativos; . 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Honduras. s.oll
citó y obtuvo del Gobierno de Jos Estados Unidos de Amenca, 
actuando a través de la Agencia para el Desarrollo Interna
cional (AID) un préstamo por la cantidad de . 
(US$ 2.000,000.00) DOS MILLONES DE DOLARES,. Io_s 
que serán utilizados para financiar un Proyecto que consisti
rá en una asistencia económica para aumentar el fondo de 
Préstamo a estudiantes de EDUCREDITO, institució~ qu: 
tiene a su cargo un programa de préstamo~ a estuc;liante 
para contribuir al financiamiento de estudios vocae1onales 
y universitarios, tanto en Honduras coro'? en ~¡ exterior; . 

CONSIDERANDO: Que el Poder EJecutiVO en cumpli
miento a lo dispuesto por el Artículo 58 de la. Ley d_el Banco 
Central de Honduras solicitó y obtuvo del D1rectono de e~a 
Institución dictamen 'favorable a la celebración del Convemo 
de Préstamo, en sesión celebrada el 5 de febrero de 1971; 

CONSIDERANDO: Que de conforroidad cm~ !o que 
dispone el Articulo 5', inciso (f) de la Ley Orgam~~ !Íel 
Consejo Superior de Planificación Económica, se S?ilClto Y 
obtuvo opinión favorable de ese Organo Consultabvo para 
la celebración del Convenio de Préstamo; 

CONSIDERANDO: Que en vista de las opini<;Jnes favo
rables de los mencionados organismos especiahzados, el 
Presidente de la República, mediante Acuerd? N' 900 emi· 
tido con fecha 14 de octubre de 1971, por med1o de la S~c~e
taría de Estado en los Despachos de Hacienda Y C?'<;d1to 
Público, autorizó al Licenciado Elio Ynestroza M., Mm1stro 
de Hacienda y Crédito Público, para que en nombre Y repr<;
sentación del Gobierno de la República de Honduras suscz;
biera con los Estados Unidos de América, ac~uando a traves 
de la Agencia para el Desarrollo InternaciOnal (AID) el 
Convenio de Préstamo por la cantidad de US$ 2.000,000.00: 

POR TANTO, 

DECRETA: 

Articulo 1 '-Aprobar el siguiente Convenio de P_réstamo 
suscrito el 4 de noviembre de 1971 entre el Gob1erno de 
Honduras y los Estados Unidos de América, a.c_tuando a tra
vés de la Agencia para el Desarrollo InternaciOnal (AI_D), 
por la cantidad de US$. 2.000,000.00, que literalmente dice: 
"CONVENIO DE PRESTAMO en apoyo de la Alianza para 
el Progreso, fechado el 4 de noviembre de 1971 celebrado 
entre el Gobierno de la República de Honduras ("Presta~
rio") y los Estados Unidos de América, actuando a traves 
de la Agencia para el Desarrollo Internacional ( "A.I.D.") . 

ARTICUW 1 

EL PRESTAMO 

Sección 1.01.-EL PRESTAMO.-La A.I.D. por este me
dio acuerda conceder al Prestatario, en apoyo a la Alianza pa
ra el Progreso y de conforroidad con el Acta de Asistencia al 
Extranjero de 1961 y sus enmiendas, una cantidad que no 
exceda de Dos Millones de Dólares Norteamericanos . . . 
(US$ 2.000,000.00) "("Préstamo") para colaborar con el 
Prestatario a llevar a cabo el Proyecto descrito en la Sección 
1.02 ("Proyecto"). El Prestatario represtará el valor total 
del Préstamo a EDUCREDITO. El Préstamo será utilizado 
exclusivamente para financiar los costos en dólares de Jos 
Estados Unidos de .América ("Costos en Dólares") y los 
costos en Lempiras ("Costos en Lempiras"). de bienes y 
servicios requeridos para el Proyecto. La suma de desem
bolsos bajo el Préstamo se denominará como "Capital". 

Sección 1.02.-EL PROYECTO.-El Proyecto consistirá 
en la ampliación de las operaciones de EDUCREDITO. una 
organización hondureña, privada. independiente y sin fines 
lucrativos, que tiene a su cargo un programa de préstamos 
a estudiantes para contribuir al financiamiento de estudios 

vocacionales y universitarios ta~to t;n Ho':'duras ~o~o en el 
extranjero. El Proyecto proveera as1stencm econom1ca PIU'a 
aumentar el fondo de Préstamos a estudiantes de EDUCRE-. 
DITO, asl como para_ financiar un.a part~ d~ los gastos ad
ministrativos de la misma por un tiempo hm1tado y la aseso.. 
ría técnica necesaria para que EDUCREDITO pueda deaa. 
rrollarse en una institución viable y auto-suficiente. Se hllrá 
disponible a EDUCREDITO, bajo este Préstamo, una canti. 
dad que ascienda hasta el equivalente de Ciento Veinticinco 
Mil Dólares de los Estados Unidos de América . 
(US$ 125,000) para financiar sus gastos administrativQi 
incluyendo la adquisición de bienes relativos a tal financia~ 
miento, y salvo que A.I.D. convenga de otra manera por 
escrito, no se podrán utilizar más de veinticinco mil dólares 
de Estados Unidos (US$ 25,000) para dichos fines durante 
el período de un año. Hasta el equivalente de US$ 50,000 
se hará disponible a EDUCREDITO bajo los térroinos de 
este Préstamo, para financiar asesor!:;, técnica, adiestra
miento de personal y adquisición de bienes relativos a tsJ 
actividad. El remanente del Préstamo, incluyendo cualquier 
saldo no utilizado de los $ 125,000 y $ 50,000 a que se hace 
referencia arriba, se hará disponible a EDUCREDITO par& 
el fondo de préstamos a estudiantos. Los desembolsos efec
tuados bajo el Préstamo no excederán del equivalente ea 
dólares de los Estados Unidos, de diez (10) veces el tolll 
en efectivo recibido por EDUCREDITO en forroa de dolla
ciones locales en fecha posterior al 9 de marzo de 1971. 

ARTICULO U 

TERMINOS DEL PRESTAMO 

Sección 2.01.-INTERESES.-El Prestatario pagará a 
la A.I.D. intereses que se computarán a una tasa del dos 
por ciento (2%) anual durante los diez (10) años poste. 
rieres a la fecha del primer desembolso hecho en virtnti de 
este Convenio y a razón de tres por ciento (3%) anual, de 
allí en adelante sobre el capital insoluto y sobre cualquier 
int~?réc- insoluto y no pagado. Los intereses sohre el canita.I 
insoluto se acumularán a partir de las fechas de los resoec
tivos desembolsos, según la fecha definida en la Sección 7.04 
computados sobre una base annal de 365 días. Los intereses 
se pagarán semestralmente. El primer pago de intereses 
vencerá v cleb<>rá pagarse a mis tardar seis ( 6) meses des
pués del primer desembolso he~ho en virtud de este Con
venio, en una fecha que la A.I.D. especificará. 

Sección 2.02.-AMORTIZACION.-El Prestatario amor
tizará el Capital a la A.LD. dentro de los cuarenta ( 40) 
años a partir de la fecha del primer desembolso hecho en. 
virtud de este Convenio en sesenta y una 161) cuotas se
mestrales aproximadamente iguales de Capital más intere
ses. La primera amortización de Capital deberá pagarse 
nueve años y medio (9% años) después de la fecha de ven· 
cimiento de los primeros intereses, de conforroidad con la 
Sección 2 01. La A.I.D. suministrará al Prestatario y a 
EDUCREDITO una tabla de amortización del préstamo 
después del último desembolso hecho bajo el Préstamo. 

Sección 2.03.-APLICÁCION, MONF.DA Y LUGAR' 
DE PAGOS.-Todos los pagos de intereses y Capital hech~ 
en virtud de este Convenio, se harán en dólares norteamen· 
canos y deberán aplicarse primero al pago de intereses
venciños y desnués a la amortización de Capital. Excepto
cuantlo la A.I.D. notifinue al Prestatario por escrito, todos· 
los pae-ns se haroín al C'"'ntralor de la Agencia para el Des
•rrnlln InU,rnacional. Misión de Honduras, y se considerarán" 
debiñamente pagados cuando hayan sido recibidos por la 
A.T.n. en la dirección especificada en la Sección 9.01 de· 
este C'.onvenio. 

Sección 204-PAGO ADELANTADO.-Una vez pa
gailn, torios los intereses y reembolsos entonces vencidos, 
el Prestatario podrá pagar por adelantado, sin nigím recar
"'"· torlo o Parte del Capital. Cualquier pago por adelantadO' 
deberá aplicarse a las amortizaciones de Canital en orden 
inv"'NO rlP. su VPncimiento a menos que se acuerde en otra 
fol'!ll". entre el Prestat~.rio v A.I.D. 

See~iñn 2m¡ -Rl<:NEC".OCIA1"1:0N DE LOS TERMI· 
NOS DEL PRF.STAMO.-De conformidad con los comnro
misos de los Estados Unidos de América, y de los otroS' 
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. tarios del Acta de Bogotá y de la Carta de Punta del 
:a para forjar una Alianza par3: el Progreso, el Presta

. ' y la A. 1. D. acuerdan negoc1ar en la fecha o fechas 
tanoasí convengan: la aceleración de la amortización del 
~tamo en caso d<: que hub!ere ~a ~ejora significativa 

1 situación economica o fmanc1era mterna o externa 
~n 1! República de Honduras, tomando eu consideración las 
e sidades relativas de capital de la República de Honduras 

~'d: los otros signatarios del Acta de Bogotá y la Carta de 
Punta del Este. 

ARTICUW m 
CONDICIONES PRECEDENTES A DESEMBOLSOS 

Sección 3.01.-CONDICIONES P R E C E D E N TE S 
A DESEMBOLSOS INICIALES.-Antes de efectuar el pri
mer desembolso o emitir el primer Documento de Compro
miso del Préstamo, el P~~tatario suministrará a la A.I.D., 
0 velará porque se summ1stre, excepto cuando la A.I.D. 
convenga de otra manera po_r e~crito, en forma y contenido 
satisfactorio a la A.I.D. lo s1gwente: 

a¡ Un dictamen del Procurador General de la República 
de Honduras o de cualquier otro consultor jurídico satis
factorio a la A.I.D., de que este Convenio ha sido debida
mente autorizado o ratificado y celebrado en representación 
del Prestatario y que constituye una obligación válida y 
exigible legalmente al Prestatario de conformidad con todos 
sus términos; 

b) Una declaración de los nombres de las personas que 
desempeñen o que tengan la representación del despacho 
del Prestatario y de EDUCREDITO según lo especificado 
en la Sección 9.02 de este Convenio; así como las muestras 
de las firmas correspondientes a cada una de las personas 
especificadamente nombradas en la declaración; 

e) Un Convenio de Préstamo debidamente celebrado 
entre el Prestatario y EDUCREDITO por medio del cual se 
bace disponible a EDUCREDITO, la cantidad total de este 
Préstamo, en términos no menos favorables que los de este 
Préstamo de A.!. D. al Prestatario; 

d) Un dictamen legal de EDUCREDITO aceptable a 
la A. I. D. que estipule que EDUCREDITO es una entidad 
juridica que ha cumplido con todos los requisitos legales 
necesarios para mantener su legítima permanencia de con
formidad con las leyes de la República de Honduras y que 
+Jene facultades plenas esenciales para llevar a cabo efi
cazmente su participación en el Proyecto; y que el Convenio 
de Préstamo entre el Prestatario y EDUCREDITO ha sido 
debidamente autorizado y/o ratificado por, y celebrado en 
representación de EDUCREDITO, y que constituye una 
obligación válida y legal de EDUCREDITO exigible de 
conformidad con todos sus términos; 

e) Un plan operacional preparado por EDUCREDITO, 
Y aprobado por el Prestatario, que incluya un presupuesto 
de efectivo para la administración y utilización durante el 
año posterior a la fecha de este Convenio, del fondo reinte
grable creado con el producto de las amortizaciones de los 
sub-préstamos previamente otorgados por EDUCREDITO. 

Sección 3.02.-FECHA FINAL PARA EL CUMfLI
MlENTO DE LAS CONDICIONES PRECEDENTE" A 
DESEMBOLSOS INICIALES.-Si todas las condiciones es
tipuladas en la Sección 3.01 no han sido cumplidas dentro 
de los noventa (90) dias a partir de la fecha de este Con
Venio, o en una fecha posterior que la A.I.D. pued~ acordar 
por escrito, la A. I. D. a su opción, puede termmar_ este 
Convenio, dándole notificación por escrito al Prest":tari?· Al 
darse tal notificación, este Convenio y todas las obllgacwnes 
de las partes en virtud del mismo, terminarán. 

Secció1: 3.03.-NOTIFICACION DE CUMPLIMIENTO 
DE LA'3 CONDICIONES PRECEDENTES A DESEM
'BOLSOS.-La A.I.D. notificará al Prestatario Y a EDU
CREDITO cuando la A.I.D. determine que las condiciones 
Precedentes especificadas en la Sección 3.01 han sido cum
Plidas. 

ARTICULO IV 

ESTIPULACIONES Y GARANTIAS GENERALES 
Sección 4.01.-EJECUCION DEL PROYECTO.-)] 

El Prestatario, llevará a cabo y velará porque EDUCRE
DITO lleve a cabo el Proyecto con la diligencia y eficienci& 
debidas y de conformidad con las prácticas adecuadas ~ 
financiamiento, admiuistración y de gerencia; 

b) El Prestatario velará porque el Proyecto se lleve 
a cabo de conformidad con todos Jos planes, contratos, pro
gramas y otras disposiciones y con todas las modificacio
nes del caso convenidos entre el Prestatario y la A.I.D. 

Sección 4.02.-FONDOS Y OTROS RECURSOS A 
SUMINISTRARSE POR EDUCREDITO. - El Prestatario 
velará porque EDUCREDITO provea tan pronto como sea 
necesario todos los otros recursos adicionales requeridos 
para la ejecución oportuna y efectiva del Proyecto. 

Sección 4.03.-CONSULTORIA CONTINUA.-El Pres 
tatario, EDUCREDITO y A.I.D. cooperarán plenamente 
para asegurar que los propósitos del Préstamo sean logra 
dos. Para este fin, los repre·;entantes del Prestatario, EDU
CREDITO y A.I.D. se reunirán e.emestralmente durante el 
primer año del Proyecto y posteriormente cada año durante 
el período de desembolsos del Préstamo de A.I.D., y en 
cualquier otra ocasión que Jo solicite el Prestatario, EDU 
CREDITO o A.I.D. para cambiar impresiones en lo concer 
niente al progreso del Proyecto, el cum~imiento del Pres 
tatario, EDUCREDITO y la A.I.D., de sus obligaciones bajo 
este Convenio y otros asuntos relacionados con el mismo. 

Sección 4.04.-ADMINISTRACION.-El Prestatario y 
EDUCREDITO proporcionarán una administración califi 
cada y de experiencia para la realización del Proyectt> y ca
pacitación al personal, según sea necesario, para la ejecu 
ción del Proyecto. 

Sección 4.05.-IMPUESTOS.-Este Convenio, el Prés
tamo, y cualquier evidencia de deuda emitida en relación 
con este Convenio estarán exentos de, y el Capital e inte
reses serán pagados sin deducción por libres de, cualesquier 
gra vlunen o derechos establecidos bajo las leyes vigentes 
en Honduras. Al extremo que (a) cualquier contratista, 
incluyendo cualquier firma consultora, cualquier personal 
(excepto cíuda<lanos y residentes permanentes de Hondu
ras) de dicho contratista financiado bajo este Convenio, 
y cualquier propiedad o transacciones relacionadas con ta
les contratos; y (b) Cualquier transacción de compras de 
bienes financiada bajo este Convenio que no estuviera exen
ta de impuestos, tarifas, derechos y otros gravámenes iden. 
tificables como impuestos bajo las leyes vigentes en Hondu
ras, el Prestatario, hasta y al grado prescrito en las Cartas 
de Ejecución, pagará o reembolsará la misma con fondos 
fuera de aquellos suministrados bajo Préstamo. 

Sección 4.06.-UTILIZACION DE BIENES Y SERVI
CIOS.-a) Excepto cuando la A.I.D. y el Prestatario con
vengan de otra manera por escrito, los bienes y servicios 
financiados con el Préstamo, serán usados exclusivamente 
para el Proyecto; ,_ 

b) Excepto cuando la A.I.D. y el Prestatario conven
gan de otra manera por escrito, ninguno de los bienes y ser
vicios financiados con el Préstamo serán usados para pro
mover o asistir cualesquier proyecto de ayuda extranjera o 
actividades asociadas con o financiados por cualquier país 
no incluido en el Código N• 935 del Código Geográfico de la 
A.I.D. en vigencia al momento de tal uso. 

Sección 4.07.-EXPOSICION DE HECHOS Y CIR
CUNSTANCIAS ESENCIALES.-El Prestatario manifiesta 
y garantiza que todos los hechos y circunstancias que ha. 
expuesto o que motivó para que expusieran a la A.I.D. du
rante el curso de la obtención del Préstamo, o que puedan 
afectar materialmente al Proyecto y el cumplimiento de sus 
obligaciones bajo este Convenio, son exactos y completos. 
El Prestatario informará prontamente a la A.I.D. o velará 
porque se informe a la A.I.D. de cualesquier hechos y cir
cunstancias que puedan surgir de ahora en adelante que 
pudiesen afectar materialmente al Proyecto o el cumpli
miento de las obligaciones del Prestatario o de EDUCRE
DITO bajo o con relación a este Convenio. 

Sección 4.08.-MANTENIMIENTO Y AUDITORIA DE 
REGISTROS.-El Prestatario mantendrá y velará porque 
EOUCREDITO mantenga de acuerwdo con las practí~ Y. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

14 LA GACI!.'TA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C .. 15 DE ENERO DE 1972 

p~ncipios contables adecuados y consistentes, libros y re- . 
gistros relacionados con el Proyecto y con este Convenio. 
Tales libros y registros deberán ser adecuados para indicar: 

a) El recibo y uso de los bienes y servicios adquiridos 
y sub.préstamos otorgados con fondos desembolsados de 
conformidad con este Convenio; 

== 
el Prestatario y la A.I.D. Tales procedimientos de opett;1 
ción, incluirán pero no se limitarán, al criterio de seleccit6lJ 
de EDUCREDITO, condiciones usuales de los sub-pré~. 
política prestataria, o política de administración de pe;:. 
sonal tal como salarial y de empleo. 

b) La naturaleza y alcance de las ofertas de los pre
suntos proveedores de Jos bienes y servicios adquiridos; 

e) Las bases de otorgamiento de contratos y órdenes 
a los licitan tes favorecidos; y, 

d) El progreso del Proyecto Los libros y registros 
serán revisados periódicamente de acuerdo con las. prácticas 
adecuadas de auditoría, en tales períodos y en lo:" mtervalos 
que el Prestatario o la A.I.D. lo soliciten Los hbros Y re 
gistros se conservarán por lo menos cinco años posteriores 
a la fecha del último desembolso hecho por la A.I.D. de 
conformidad con el Préstamo. 

Sección 4.09.-COMISIONES, HONORARIOS Y OTROS 
PAGOS.-a) El Prestatario garantiza y conviene que en 
relación con la obtención del Préstamo, o con el funCiona
miento de o con relación a este Convenio, no ha pagado, ni 
pagará o ~onvendrá en pagar, ni a su mejor saber se ha 
pagado ni se pagará o convenido en pagar por otra perso;m 
o entidad, comisiones, honorarios u otros pagos de cualquier 
otra naturaleza, a excepción de los sueldos regulares de los 
funcionarios y empleados del Prestatario, o co'!'o. compen
sación de serivcios profesionales, técnicos o s1m11ares de 
buena fe. El Prestatario informará prontamente a la A.I.D. 
de cualquier pago o convenio de pago para tales servicios 
profesionales, técnicos o similares de buena fe, de _los cua)es 
sea una de las partes o de lo cual tenga conocimtento (m
dicando si tal pago se ha hecho o se efectuará en base de 
imprevisto), y. si la cantidad de cualquier pa~o -:s conside
rada irrazonable por la A.I. D .. la misma sera aJustada de 
una manera satisfactoria a la A.I.D.; 

b) El Prestatario garantiza y conviene q.ue no se h.an 
recibido ni se recibirfln pagos por el PrestatarJO o cualqmer 
funcionario del PreRtatario en relación con la compra de 
bienes v servicios financiados bajo este Convenio a. e~ f"P
ción de.honorarios, impuestos o pagos similares f'stablecidos 
legalmente en Honduras. 

Sección 4.10.-INFORMF.~.-El Prestatario summJe
trará y velará porque EDUCREDITO suministre. a la A.I D. 
y al Prestatario la información e informes relacwnados con 
el Pré•tamo. y el Proyecto que sean solicitados por el Pres
tatario v la A.I. D. 

Sección 4.11.-INSPECCIONES. - Los representantes 
autorizados de la A.I.D. y del Prestatario tendr.ln derecho 
en toda ocasión razonable a inspeccionar el Provecto, la 
utilización de todos los bienes y servicios financiados con el 
Préstamo. los libros. registros y otros documentos del Pres
tatario y EDUCREDITO y cualesquier otros documentos, o 
asuntos relacionados con el Proyecto y el Préstamo. El 
Prestatario y EDUCREDITO cooperarán con la A.I.D. para 
facilitar tales inspecciones. 

ARTICULO V 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

Sección 5.01.-TERMINOS DEL CONVENIO DE PRES
TAMO CON EDUCREDITO.-EI Prestatario conviene en 
que los términos del Convenio de Préstamo celebrado entre 
el Prestatario y EDUCREDITO de conformidad con la 
Sección 3.01 de este Convenio de Préstamo solo serán mo
dificadas por acuerdo mutuo por escrito entre el Presta
tario y EDUCREDITO y aprobado por la A.I.D. 

Sección 5.04.'-PLAN OPERACIONAL ANUAL··D,tl 
EDUCREDITO.-El Prestatario conviene en 'somete!' 

0 
· · 

velar porque EDUCREDITO someta anualmente d~: 
el ,Período de d~_sembo!sos del présfamo, para la ~onsicJéii,' 
cion y aprobacwn de A.I.D., un plan operacional aprobáiicf. 
por el prestatario que incluya un presupuesto de caja 
el siguiente año el cual conte_ndrá información consis= 
con la presentada de conformtdad con la Sección 3.01 (el 
de este Convenio. 

ARTICULO VI 

COMPRAS 
t , 

· Sección 6.01. - COMPRAS ELEGIBLES. - EXJJeptif 
cuando <;l Prestatario y la A.I.D. convengan de otra m •· 
por escnto, y exceptuando lo estipulado en la Sección~ 
(e) con respecto a seguro marWmo. los desembolsnq efé.,:t 
tuados de conformidad con la Sección 7.01 serán utill3ad!!t 
exclusivamente para financiar la compra de bienes y servillít 
del. Proyecto q':e tengan su fuente y origen en los países fll 
clmdos en el ~odtgo 941 del Código Geográfico de la AD!Ir" 
o para l~s prestamos de EDUCREDITO que sean utilizad!~(~ 
en los patses mclmdos en el Código 941 del Código Geográfja¡J, 
<;Je la A.I.D., en vigencia al momento en que se coloquen 1u 
o:denes o se ~~lebren los contratos para tales bienes y senrl
cws ~ .excepcu;m de los Países Centroamericanos ("Bienes t· 
Servtcws Elegtbles"). El flete marítimo financiado bajo este 
Préstan;o tendrá su fuente y origen en los países incluídoa 
e':' el ~digo 941 del Código Geográfico de la A.I.D., en 
VJgencta al mc':'ento del embarque, a excepción de los Pai
ses Centroamericanos. 

Sección 6.02.-COMPRAS EN CENTRO AMERICA. 
-Excepto cuando el Prestatario v la A.I.D., convengan de 
otra ma~era por escrito. los desembolsos efectuados de 
conform1dad ?On la Sección 7.02, serón usados exclm!iva
mente para fmanctar las compras de bienes y servicios del 
Proyecto que tengan ambos su fuente y origen en Países 
C~~troamer¡.c~nos, o para los préstamos de EDUCREDI'IO 
q sean. !lhlJzados en PaíRes Centroamericanos. 

Seccton 6.03.-FONDO DE PRESTAMOS A ESTU
~y~NTES.-El. Prestatario podrá obtener desembolsos de 

o ares Y Lemptras para el Fondo de Préstamos a Estudian-· 
tes de EDUCREDITO hasta el límite requerido para llevar· 
a cabo el Proyecto. Los fondos desembolsados serán utiliza.' 
dos po; ~DUCREDITO para préstamos que se ajusten a los 
reQuenmtentos _de origen y fuente del Préstamo para de.· 
sembolsos en dolares o en Lempiras. según fuera el caso. 

Sección 6.04.-FECHA DE ELEGIBILIDAD.-Excepml 
cuando 1~ A.rp. r el P;estatario convengan de otra manera 
por escnto, _nmgim articulo o servicio podrá ser financiadO 
~on este Prestamo que se!! procurado de conformidad con,, 
ordenes o co!ltratos firmemente emitidos o celebrados en 
fechas antenores a la de este Convenio. 

Sección 5.02.-ESTADOS FINANCIEROS DE EDU
CREDITO.-EI Prestatario conviene en suministrar o velar 
porque EDUCREDITO suministre anuahnente a la A.I.D. y 
al Prestatario, o en cualquier ocasión que A.I.D. o el Pres
tatario así lo soliciten, los estados financieros de EDUCRE
DITO que sean requeridos por cualesquiera de las partes. 

Sección 6.05.-BIENES Y SERVICIOS NO FINANCI4~'· 
DOS CO~ EL PRESTAMO.-Excepto cuando la A.I.D., y ef~ 
Prest_atano conv~n_gan de otra manera por escrito, l:<lcQI
l?s bte.nes y servtctos procurados para el Proyecto pero DiJ., 
fmanc!ado~ con, el Préstamo, tendrán su· fuente y ¿ri~ ~ 
l?s patses mclmdos en el Código N• 935 del Código Geo~ 
ftco de la A.I.D. ~n vigencia al momento de colocar las óra&.f 
nes para tales btenes y servicios. . ,· 

Sección 6.06.-EJECUCION DE LOS REQIDSITOS DE~ 
CO~~AS.-Las definiciones aplicables a los requisitos: ~.t 
elegibthd_ad que. aparecen en las Secciones 6.01, 6.02, 6.03 Y"'-
6.05, seran exphcadas en detalle en Cartas de Ejecución. . ; 

Sección 6.07.-PLANOS, ESPECIFICACIONES Y CON":_-
TRATOS.-a) Con excepción de lo que la A.I.D. pueda de 
otra m~~;nera acordal' por escrito, el Prestatario suministrlliá 
o velara ~arque se ~uministre a la A.I.D., a la mayor bñ!lo' 
vedad post ble despues de ser preparados todos los pla.no!!i" 
documentos del licitación, contratos y los demás arregiOII. 
relacionados con el Proyecto, y cualquiera modiftcacione&t 

Sección 5.03.-MODIFICACIONES EN LA POLITICA 
DE SELECCION Y OPERACION DE EDUCREDITO.-El 
Prestatario conviene en que durante el período de desem
bolso del Préstamo de A.I.D., EDUCREDITO solo realizará 
1'?8 ~bios substanciales en sus procedimientos de opera
CIÓn VIgentes ya establecidos, que hayan sido aprobados por 
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al respecto, ya sea que lo~ bienes y servicios conexos sean 
no financiados con el Prestamo; 

0 
bl A excepción de Jo que la A.I.D., pueda de otra ma

nera acordar por escrito, todo~ los planos, do_c~entos de 
licitación, contratos, y los d~~as arreglos. sumlni,strados de 
confonnidad con la sub-s<:ccwn (a) anteriOr seran aproba
dos por la A.I.D., por escrito; 

e) Todos Jos documentos de licitación y de solicitudes 
de ofertas relacionados con los bienes y servicios financia 
dos con el Préstamo s-:r~n aprobados por la A.I.D., por 
escrito antes de ser emttldo; 

d) Antes de su celebración la A.I.D., deberá aprobar 
por escrito, los siguientes contratos financiados bajo el 
Préstamo: (i) contratos para consultores u otros servicios 
profesionales; . (ii) contratos !'ara cualq.u!er otr'?:' serVIciOs 
cuya aprobacion la A.I.D. pudtera espectftcar; (m) contra
tos para cualquier equipo o materiales, cuya aprobación la 
A ID pudiera especificar. En el caso de los contratos para 
se'~~ios, A.I.D., también aprobará por escrito, al contra
tista y cualquier otro personal del contratista que A I.D. 
pudiera especificar. Cualesquier modificación esencial ell 
cualquiera de los contratos y los cambios de personal finan
ciado con el Préstamo deberá también .ser aprobado por la 
A.I.D., por escrito, antes de entrar en VIgenCia; 

e) Las firmas consultora~ empleadas para ~! Proyecto 
ro no financiadas por el Prestamo, la extenswn de sus 

~rvicios y la del personal por ellas asignada al Proyecto tal 
como Jo pueda especificar la A.I.D., serán aceptables a la 
A.I.D. 

. Sección 6.08.-PRECIOS RAZONABLES.-No se pa
garán más que precios razonables por los bienes y servicios 
financiados en su totalidad o en parte con fondos del Présta 
mo tal como se describa con mayor detalle en las Cartas 
de Ejecuci6n. Tales artículos se adquirirán sobre bases jus
tas y (con la excepción de servicios profesionales) sobre 
bases competitivas y de acuerdo con Jos procedimientos 
prescritos en Cartas de Eiecución. 

Sección 6.09.-TRANSPORTE Y SEGURO.-a) Los 
Bienes Elegibles financiados con el Préstamo serán trans
wrtados a Honduras en naves con banderas de los países 
incluidos en el Código W 935 dPl Código Geográfico de la 
A.I.D .. en vigencia al momento del embarque; 

b) Por lo menos el cincuenta wr ciento (50%) del 
tonelaie bruto de todos los BieneR Elegibles financiados con 
el. J'ré!¡tamo (computado separadamente para transportes 
de ~a a granel, rle carga seca y barcos tanques) aue sean 
tnui¡:;pprtadoEt en n::-.ves m'lrítima~ serán transnortados en 
naves 'comerciales de nropiedad nriva:da de bandera nortea
mericana. al menos aue A.I.D. determine que tales .naves no 
están disponibles a tarifas iustas v razonables para barcos 
comerciales de bandera norteamericana. Ninguno de estos 
artículos podrá ser transportado. ~n b.";rcos o naves a~reas 
que (i) la A.I.D., mediante nohf!CaclDn al Prestatano Y 
EDUCREDITO, haya designado como inelegil_l~e para trans. 
portar bienes financiados por la A.I.J:?., o (!I) q':'e hayan 
sido alauilados para el trnnspo~e de b1ene~ fmanc1ados por 
la A.I.D., al menos que tal alqmler haya sido aprobado por 
la A.I.D.; . . 

e) El seguro marítimo de los Bienes Elegibles podra 
ser financiado con el Préstamo con desembolsos efectuados 
de ronformidad con la Sección 7.01 o 7.02 siempre Y cuando 
(i) tal seguro sea colocado a la tarifa competiti~a "';ás 
baja disponible en Honduras o en alguno de los paises m
cluidos en el Código 941 del Código Geográfico de A.I.D. en 
vigencia al mamen to de su colocación y ( ii) que los recla
mos que de ello se derivan sean pagaderos en mo~~da de 
libre convertibilidad. Si en relación con la colocacwn del 
'ill'gnro marítimo en embarques financiados baio la legisla
ción de los Estados Unidos que autoriza la asistencia a ot~s 
naciones, Honduras. por estatuto. decreto, ley o regu!ac10n 
favorece cualesquier compañía de cualesquier país sobre 
cualquier compañía de seguro marítimo autorizada para 
este negocio en cualauier estado de los Estados Unidos de 
América, los Bienes Elegibles financiados con el Préstamo 
estarñ..n, durante la continuación de tal discriminación. ase
gurados contra riesgos marítimos en Jos Estados Unidos de 
América con una compañía o compañías autorizadas p3:ra 
llevar a cabo negocios de seguro marítimo en cualesqUier 
Estado de los Estados Unidos de América; 

d) El Prestatario asegurará o velará porque se asegu
ren todos los Bienes Elegibles financiados con el Préstamo 
contra riesgos incidentes a su tránsito hasta el lugar de 
su uso en el Proyecto. Tal seguro será emitido en ténninos y 
condiciones consistentes con las prácticas comerciales ade
cuadas asegurando el valor completo de los bienes, y paga
dero en la moneda con la cual fueron financiados tales bie
nes o en cualquier moneda de libre convertibilidad. Cllales
quier indemnización recibida por el Prestatario o EDU
CREDITO bajo tal seguro será utilizada para reemplazar o 
reparar cualesquier daño material o cualesquier pérdida de 
les bienes aseguraDos o serft utilizada para reembolsar al 
Prestatario o a EDUCREDJTO para el reemplazo o repara
ción cte tales bienes. Cualquiera de estos reemplazos tendrán 
su fuente y origen en Honduras o en los países incluidos en 
el Código 941 del Código Geográfico de A.I.D. en vigencia 
al 1nomento de colocar las órdenes o celebrar los contratos 
para tales reemplazos y estarAn de esta manera sujetos a 
lp_q cstipt~laciones de este Convenio. 

Sección 6.10.-NOTIFICACION A PRESUNTOS SU
PLIDORES.-Para olle todas las firmas norteamericanas 
tengan la oportunidád de participar en el suministro de 
bienes y servicios financiarlos con el Préstamo, el Presta
tario suministrará o velará porque se suministre a la A.I.D. 
la información relativa y en las fechas en que la A.I.D. lo 
solicite. 

Sección 6.11.-INFORMACION Y MARCAS.-EI Pres
tatario le dará o velará porque se dé publicidad al Préstamo 
y al Proyecto como un programa de asistencia de los Es
tados Unidos en apoyo de la Alianza para el Progreso, 
mareando los bienes financiarlos con el Préstamo, tal como 
se especifique en las Cartas de Ejecución. 

ARTICUW VD 

DESEMBOLSOS 

Sección 7.01.-DESEMBOLSOS POR COSTOS EN DO
LARES NORTEAMERICANOS. CARTAS DE COMPRO. 
MISO A BANCOS NORTEAMERICANOS.-Al satisfacerse 
las condiciones precedentes, el Prestatario podrá periódica
mente solicitar a la A.I.D., la emisión de Cartas de Com
promiso por cantidades específicas a uno o más bancos 
norteamericanos, a satisfacción de la A.I.D. y el Prestatario, 
comprometiéndose la A.I.D. en reembolsar al banco o ban
cos por los pagos hechos por ellos a Jos contratistas o pro
veedores mediante el uso de Cartas de Crédito o por otros 
medios, por Jos Costos en Dólares de los bienes y servicios 
comprados para el Proyecto o para los Préstamos de EDU
CREDITO de acuerdo con los términos y condiciones de 
este Convenio. El pago por el banco será efectuado a la 
presentación de tales documentos de amparo que la A.I.D. 
pueda prescribir en las Cartas de Compromiso y Cartas de 
Ejecución. Los gastos bancarios contraídos con relación con 
las Cartas de Compromiso y Cartas de Crédito, serán por 
cuenta del Prestatario y podrán ser financiados con el 
Préstamo. 

Sección 7.02. - DESEMBOLSOS POR COSTOS EN 
LEMPIRAS.-Al satisfacerse las Condiciones Precedentes, 
el Prestatario podrá solicitar periódicamente desembolsos, 
a la A.I.D., en Lempiras por "Costos en Lempiras" de bie
nes y servicios comprados para el proyecto o para los prés
tamos de EDUCREDITO de conformidad con los términos 
v condiciones de este Convenio, sometiendo a la A.I.D. la 
documentación de amparo que la A.I.D., pueda prescribir 
en Cartas de Eiecución. La A.I.D. hará tal~s desembolsos 
d~ Lemniras propieilad del Gobierno ele los Estados Uniilos 
v obtenidos por la A.I.D. con dólares de Jos Estados Unidos. 
El eauivalente en dólares de Jos Estados Unidos de lns Lem
nir~~ pronorcionados por este medio será la cantidad de dó
lorns de los Estados Unidos renueridos por la A.I D. para 
obtener los Lempiras. A excepción de lo que la A.I.D. pueda 
de otra manf'nt convenir. los i!esembolsos de conformidad 
con esta sección no r'•xcf.dpr.Sn riel eoni\m lp.nh~ de ~eiscientos 
mil d01ar~s de los Estados Unidos ($ 600.000). 

Sección 7.03.-0TRAS FORMAS DE DESEMBOLSO.
El Prestatario y la A.I.D., podrán convenir por escrito sobre 
otros medios de deesmbol.soos del Préstamo. 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, 
al público se hace :mber: que en Escr:tura Pública autorizada 
en esta ciudad, por el N otario Público don Gonzalo Rafael 
Chávez B., el 8 de diciembre de 1971, quedó constituida la 
sociedad denominada •'MARISCOS DE UTILA, S. DE R. L.", 
con d<>micilio en Utila, Islas de la Bahía, con un capital social 
de Trescientos Mil Lemp'ras (L 300.000.00), íntegramente 
suscrito y pagado, la actividad principal de la sociedad será 
la promoción, explotación y operación en forma tecnificada 
del marisco, pescado, la_ngosta, ostras, y cualquier otro 
animal marilli' invertebrado o vertebrado, la expoortac'ón, 
compra y venta de les mismos, y en general, la realización 
de cualquier operación técuica industrial, comercial o finan
ciera, siempre que sean lícitas y convenientes para la 
sociedad. 

15 E. 72. 

FONDA V ARKIS, 
Gerente General. 

Sección 7.04.-FECHA DE DESEMBOLSO.-Los de
sembolsos de la A.I.D. se considerarán como ocurridos: a) 
En el caso de desembosos de conformidad con la Sección 7.01, 
en la fecha en que la A.I.D. le pague al Prestatario, a su 
designado, o a una ínstitución bancaria de conformidad con 
una Carta de Compromiso; y, b) En el caso de desembolsos 
de conformidad con la Sección 7.02, en la fecha en la cual 
la A.I.D. pa.gue en Lempiras al Prestatario o a EDUCRE
DITO o a sus respectivoos designados. 

Sección 7.05.-FECHA FINAL PARA DESEMBOLSO.
Excepto cuando la AJ.D. convenga de otra manera por 
escrito, ningnna Carta de Compromiso, u otros documentos 
de comproomíso que puedan necesitarse para otra forma 
de desembolso de conformidad con la Sección 7.03, o en
miendas a éstos, serán emitidas en repuesta a solicitudes 
recibidas por la A.I.D. después del 31 de Marzo de 1976, y 
no se hará desembolso alguno contra documentación recibida 
por la A.I.D. o por algún banco según la Sección 7.01 des
pués del 30 de Septiembre de 1976. La A.I.D., a su opción, 
podrá en cualquier período o períodos después del 30 de 
Septiembre de 1976, reducir el Préstamo por todo o alguna 
parte de la cantidad de la cual no se recibió documentación 
a tal fecha. 

" 
ABTICULOVIU 

CANCELACION Y SUSPENSION 

Sección 8.01.-CANCELACION POR EL PRESTATA· 
RIO.-EI Prestatario podrá, por medio de notificación es
~rita a la A.I.D., cancelar cualquier parte del Préstamo que: 
(i) con anterioridad a tal notificación la A.I.D. no haya 
deseml?<'lsad? .o compro!'letido a desembolaar; o que, (Ji) no 
~ya Sido ut1hzada me?iante la emisión de Cartas de Crédito 
trrevocables o a traves de pagos bancarios efectuados en 
otra forma que no fueran Cartas de Crédito irrevocables. 

Sección 8.02.-CASOS DE INCUMPLIMIENTO· ACE
LERACIO~.-;-Si uno o más de los siguientes casos ("Casos 
de Incumplimiento") ocurriera: 

al. ~e el !"restatario no efectuara el pago al vencerse 
eualqwer m~eres o amortización de Capital requerido bajo 
este Convemo; 

b~ Que el Prestatario no cumpliera con cualesquiera de 
1~ clausula:s d«:. este Convenio, incluyendo, pero sin limita
mon,. la obli¡;~cto~ de llevar a cabo el Proyecto con la dili
gencia y eftmenma debidas; 

e) Q~e e! Pre~tatario no efectuara el pago al vencerse 
de cualqwer mte!'es o ~ortización de Capital o cualquier 
otro pago requendo baJo cualquier ootro convenio de prés-

tamo, cualquier convenio de garantía, o cualquier otro ~ . 
venio entre el Prestatario o alguna de sus depende~ 
la A.I.D., o alguna de sus agencias predecesoras. e 11Ciaa 
la A.I.D., a su opción, podrá notificar al Pre~ta D: 
todo o alguna parte del Capital insoluto se vencerá y n¡¡ 
pagarse dentro de los sesenta (60) días siguientes 
nos que el Caso de Incumplimiento sea subsanado de§n:O · 
los sesenta ( 60) días: ( i) el Capital insoluto y los in 
acumulados en virtud de este Convenio se vencerán y 
inmediatamente; y, (ii) la cantidad de desembolsos 
riores efectuada bajo las entonces Cartas de Crédito~ 
vocables vigentes o de otra manera, se vencerán y de~ 
ser pagadas tan pronto como se hagan tales desem~ 

Scción 8.03.-SUSPENSION DE DESEMBOLSos. 
caso de que en cualquier época: -r. 

a) Ocurriera un Caso de Incumplimiento; 

~) Ocuriera. un .caso que la A. l. D. determine COJilo • 
tuacton extraor¡iinar1a ,ya sea que hace improbable q : 
pro~itos de este Préstamo ~uesen lograd?~! o que elu;... 
tatano fuera capaz de cumplir con las obbgaciones COlllnl
das bajo este Convenio; o, 

e) Cualquier desembolso por parte de la A.I.D . 
tuyera una violación de las leyes que rigen a la AiJ>~ 

d) El Prestatario faltara al pago a su vencimiellto de 
cualquier interés o amortización de Capital u otro JliiR1)re
qu:rido bajo. cualquier o~ro Convenio de Préstamo, CaaJ. 
qwer ~onve~10 de Garant!a• o cualquier otro convenio entn 
e~ Prestatano o cualesqUiera de sus dependencias y e1 G<> 
bterno de .los Estados Unidos de América o cualesquiera do 
sus agenctas; entonces la A.I.D. podrá a su opción: (i) BU& 
pender o cancelar los documentos de compromiso vigenta 
hlista el grado. de que éstos no hayan sido utilizadoS m& 
diante la enustón de Cartas de Crédito irrevocables o a tn 
vés de pagos bancarios efectuados que no fueran bajo Carll 
de Crédito irrevocables, en cuyo caso la A.I.D. notificui 
prontamente al Prestatario; (ii) abstenerse de efectuar de 
sembolsos más que aquellos pendientes bajo documenla 
de compromiso vigentes; (iü) abstenerse de emitir doll 
mentas de compromiso adicionales; (iv) a expensas de 1 
A.I.D., ordenar que el título de la propiedafi financiada 111 
el Préstamo sea transferida a la A.I. D. si los art!culoa pn 
vienen de una fuente fuera de Honduras, estén en estado j 
entrega y que no hayan sido aún descargados en puerto& j 
entrada de Honduras. Cualquier desembolso hecho bajo 1 
Préstamo en relación con bienes transferidos será dedilfj 
del Capital. 

Sección 8.04.-CANCELACION POR PARTE 091' 
A.I~.-Después de cualquier suspensión de desembollt 
conformidad con la Sección 8.03, si la causa o callllll 
tal 11uspensión de desembolsos no han sido eliminadas ó • 
rregidas dentro de sesenta ( 60) días de la fecha de tal• 
pensión, la A.I.D. podrá, a su opción, en cualquier .oc.¡¡¡ 
u ocasiones posteriores ,cancelar todo o alguna parta íi 
Préstamo que hasta entonces no haya sido desemboisadll 
esté sujeto a Cartas de Crédito irrevocables. 

Sección 8.05.-LA VIGENCIA CONTINUA DEL 0111 
VENIO.-No obstante cualquier cancelación, suspenslóll• 
desembolsos o aceleración de amortización, las cláusulll• 
este Convenio continuarán en completa vigencia Y eflll 
hasta el pago completo de todo el Capital y de Jos intenll 
acumulados en virtud de este Convenio. 

A QUIEN INTERESE: 
Los eheqnes que se extlen

ila.n a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

LA DIRECCJON 

(Conti,.-
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